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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

PRIMERA CONVOCATORIA 
 

1. El Estado Plurinacional de Bolivia representado por el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras 

(MDRyT), ha suscrito con el Banco Mundial (BM) el Contrato de Préstamo 5712-BO – 5713-BO 

para financiar el Costo del Proyecto de Inversión Comunitaria en Áreas Rurales - PICAR, que a 

su vez financia proyectos en varias Comunidades de los departamentos de La Paz, Oruro, Potosí, 

Cochabamba, bajo este marco el U.O.D. ORURO DEL PROGRAMA EMPODERAR, firmó el 

Convenio de Financiamiento con la comunidad Camillaya y se propone utilizar parte de los 

fondos de este crédito para la ejecución del Proyecto: 

 

 

 
 

 

2. Para este propósito la Comunidad Originaria Camillaya invitan a los licitantes elegibles a 

presentar ofertas selladas para la ejecución del proyecto. 

3. Los licitantes interesados podrán obtener el documento de pedido de propuestas “PPO” e 

información adicional solo mediante una solicitud por escrito a la dirección de correo electrónico 

picaraltiplano@gmail.com, Ciudad de Oruro, Bolivia y entregar los documentos de licitación de 

lunes a viernes en horarios de oficina. 

4. Los requisitos de calificaciones incluyen: 

 Presentación de los formularios propios de la licitación 

 Cumplimiento de las especificaciones técnicas 

 Presentación de documentación legal solicitada 

Mayores detalles se proporcionan en los Documentos de Licitación (Pliego de Pedido de 

Propuestas para Obras PPO).  

5. Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada a más tardar hasta horas 10:30 a.m. del 

día 02 de septiembre de 2019; las ofertas recibidas fuera del plazo serán rechazadas, 

asimismo las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 

representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la dirección indicada al final de 

este llamado a partir de horas 11:00 a.m. del mismo día.  

6. La dirección de presentación de propuestas es la siguiente: 

 

Calle Velasco Galvarro Esq. Cochabamba No. 225 

Correo Electrónico: picaraltiplano@gmail.com, 

Ciudad de Oruro, Bolivia 
 
 Comunidad Originaria Camillaya, 18 de agosto de 2019. 

 “COMPLEMENTACIÓN, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 

DEL SISTEMA DE MICRORIEGO DE LA COMUNIDAD 

CAMILLAYA” 

mailto:picaraltiplano@gmail.com
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DOCUMENTO DE PEDIDO DE PROPUESTAS 

“PPO” 

 
 
 

“COMPLEMENTACIÓN, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
MICRORIEGO DE LA COMUNIDAD CAMILLAYA” 

 

 
 

 
Quime 

La Paz – Bolivia 
 
 
 

2019 
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INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES 
 
 

1. ANTECEDENTES 

 

El Proyecto de Inversión Comunitaria en Áreas Rurales (PICAR) tiene como objetivo “Mejorar el acceso a infraestructura 

y servicios básicos sostenibles para las comunidades rurales más desfavorecidas de algunos de los municipios más 

pobres de Bolivia”, el cual ha sido diseñado de manera que contribuya con las estrategias definidas en el Plan Sectorial, 

dándoles a las Comunidades Beneficiarias las herramientas para convertirse en agentes de su propio desarrollo, para lo 

cual se les brindará apoyo y capacitación en la gestión de todas sus actividades relacionadas con los Proyectos 

Comunales.  

 

La Comunidad Originaria Camillaya del Municipio Quime, prevé contratar los servicios de una Empresa Constructora 

para la Ejecución del Proyecto: “COMPLEMENTACIÓN, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 

MICRORIEGO DE LA COMUNIDAD CAMILLAYA”. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El área del proyecto “Complementación, Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Microriego de la Comunidad 

Camillaya” se encuentra localizada política y administrativamente en:  

Departamento: La Paz 

Provincia: Inquisivi 

Sección:  Segunda 

Municipio: Quime 

Comunidad: Camillaya 

La comunidad beneficiaria del presente proyecto se encuentra ubicada en el Municipio de Quime a una distancia de 9.16 

Km., del municipio y aproximadamente a una distancia de 160.84 Km. de la ciudad de Oruro. 

El área de proyecto a ser beneficiada con el presente proyecto, está ubicada en dirección NORESTE de la localidad de 

Quime (Capital del Municipio de Quime) a una distancia de 9.16 Km. y aproximadamente a una distancia de 160.84 Km. 

de la ciudad de Oruro. 

Geográficamente está situado en 16°56’ de latitud sur y a 67°10’ de longitud este con una elevación de 2.964 m.s.n.m. 

Geográficamente la comunidad de Camillaya, se encuentra ubicado en el Municipio de Quime. 
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BOLIVIA 
UBICACION DEL 
DEPARTAMENTO 

 

 

DEPARTAMANTO DE LA PAZ 
UBICACIÓN  

PROVINCIA INQUISIVI 

 
 

 

PROVINCIA INQUISIVI 
UBICACIÓN MUNICIPIO QUIME 

 
 

 
 

COMUNIDAD ORIGINARIA CAMILLAYA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTANQUE DE 

ALMACENAMIENTO 3 

RED DE ADUCCIÓN 

CONSTRUIDO 

RED 1.3 L= 268 M 

CAMARA DE 

DISTRIBUCIÓN 

CONSTRUIDA 

TOMA 

PULLCHINTA 

KUCHU 

ESTANQUE DE 

ALMACENAMIENTO 2 

ESTANQUE DE 

ALMACENAMIENTO 1 

CAMARA 

ROMPEPRESIÓN 

CONSTRUIDA 

RED 2.3 L= 104 M 

RED 3.3 L= 300 M 

 CONSTRUIDO 

 A CONSTRUIR 

RED 1.1 L= 304 M 

RED 2.1 L= 159 M 

RED 3.1 L= 247 M 

RED 1.2 L= 488 M 

RED 2.2 L= 367 M 

RED 3.2 L= 550 M 

CAMARA DE 

DISTRIBUCIÓN 

CONSTRUIDA 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Actualmente en el municipio de Quime, en la comunidad de Camillaya, la población se dedica exclusivamente a la 

agricultura como fuente de ingresos y producción lo que determino brindar el apoyo a la comunidad beneficiaria de 

Camilaya para mejorar su sistema de microriego, previa realización del estudio preinversión. 

Por lo tanto, el proyecto de Complementación, Mejoramiento y Ampliación del sistema de microriego de la comunidad 

Camilaya, se ha concebido como un medio para mejorar los ingresos y calidad de vida de las familias beneficiarias de la 

comunidad, a través de la construcción del sistema de microriego que sea capaz de irrigar las áreas seleccionadas de la 

comunidad en función al caudal existente de las precipitaciones pluviales el cual se cosechara y almacenara estas en los 

atajados. Estas áreas bajo riego permitirán el incremento de la producción, productividad y competitividad de los 

productos agropecuarios. 

La economía de la comunidad beneficiaria se basa fundamentalmente en la producción agrícola como ser la papa, haba, 

maiz y arveja debido a que la zona cuenta con ventajas comparativas adecuadas para la producción diversificada de 

cultivos; sin embargo, al momento el desarrollo de esta actividad está limitado debido al déficit de agua que se presenta 

especialmente en época de estiaje. 

Frente a este problema, se plantea la construcción de una obra de toma, construcción de conducción mediante tubería, 

que garantice la demanda requerida de los cultivos. La implementación del proyecto producirá un impacto considerable 

durante su vida útil, el proyecto permitirá regar cultivos de cebolla, zanahoria, papa, arveja y durazno, en una extensión 

de 13,21 ha, este aspecto permitirá mejorar las condiciones socioeconómicas de las 40 familias asentadas en la zona. 

La implementación del proyecto: “Complementación, Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Microriego de la 

Comunidad Camillaya”, permitirá desarrollar las potencialidades de la zona como los recursos hídricos de la cosecha 

de agua, las tierras ociosas aptas para producción de cultivos, la experiencia de los beneficiarios en manejo de cultivos 

anuales. 

 

OBJETIVOS, METAS Y ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Objetivo general 

 Mejorar las condiciones actuales de vida, favoreciendo los ingresos de los campesinos, asegurando e 

incrementando su producción y productividad agrícola bajo riego. 

 

Objetivos específicos  

 Dotar de agua para riego en forma permanente a los terrenos de cultivo, mediante el mejoramiento y 

ampliación y puesta en funcionamiento del sistema de microriego, 

  Construir 3 redes de distribución en tres zonas. 

 Construir cámaras de transición tipo 1, cámaras de transición tipo 2. 

 Construir cámaras hidrantes, aspersores y tanque de plástico de 20000 lts. 

 Disminuir los efectos adversos del déficit hídrico, consecuentemente incrementar los rendimientos de los 

cultivos. 

    Incrementar la producción agrícola 
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Metas 

1. En el Aspecto de infraestructura: 

 Construcción de tubería de distribución HDPE D= 2" RED 1-3, RED 2-3, RED 3-3 L= 822,60 m. 

 Construcción de tubería de distribución HDPE D= 2" RED 1-2, RED 2-2, RED 3-2 L= 1404,59 m. 

 Construcción de tubería de distribución HDPE D= 2" RED 1-1, RED 2-1, RED 3-1 L= 710,24 m. 

 3 Cámara de transición tipo 1. 

 2 Cámara de transición tipo 2. 

 1 Cámara de transición 

 24 Cámara Hidrante 

 28 Prov. y colocado aspersores y accesorios. 

 1 Prov. y Colocado tanque de plástico de 20000 Lts. 

2. En el Aspecto socioeconómico 

 Incorporar terrenos de cultivo a temporal en bajo riego e incrementando 13,21 has bajo riego óptimo. 

 Beneficiar a 40 familias compuestas de pequeños agricultores. 

 

3. ESPECIFICACIONES TECNICAS Y VOLUMENES 

A) FORMULARIO MODELO DE PRESUPUESTO DE OBRAS POR ÍTEMS 

FORMULARIO B-1 
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PRESUPUESTO DE LA OBRA 

Proyecto: COMPLEMEN., MEJOR. Y AMPL. DEL SIST. DE MICRORIEGO DE LA COMUNIDAD CAMILLAYA

Cliente: PICAR

Lugar: CAMILLAYA

T/C: 6.86    Bs/$us

1. COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA
Nº Descripción Und. Cantidad Unitario Unitario 

PICAR

UNItario 

COMUNAL

COSTO Parcial Aporte PICAR Aporte 

Comunal

(Bs) (Bs) (Bs)

> M01 - OBRAS PRELIMINARES

1,1 Istalacion de faenas Glb 1,00

1,2 Letrero De obras Pza 1,00

>

2,1 Replanteo y control de lineas de tuberia ml 822,60

2,2 Excavación Común de 0-2 m. suelo semiduro c/maquinaria m3 191,56

2,3 Prueba Hidraulica ml 822,60

2,4 Cama de tierra cernida m3 38,31

2,5 Provi. Y  Tendido de tubería HDPE D=2" ml 822,60

2,6 Relleno manual con tierra cernida (S/mat) m3 76,62

2,7 Relleno y compactado manual c/mat comun m3 76,62

>

3,1 Replanteo y control de lineas de tuberia ml 710,24

3,2 Excavación Común de 0-2 m. suelo semiduro c/maquinaria m3 161,32

3,3 Prueba Hidraulica ml 710,24

3,4 Cama de tierra cernida m3 32,26

3,5 Provi. Y  Tendido de tubería HDPE D=2" ml 710,24

3,6 Relleno manual con tierra cernida (S/mat) m3 64,53

3,7 Relleno y compactado manual c/mat comun m3 64,53

>

4,1 Replanteo y control de lineas de tuberia ml 1.404,59

4,2 Excavación Común de 0-2 m. suelo semiduro c/maquinaria m3 390,13

4,3 Prueba Hidraulica ml 1.404,59

4,4 Cama de tierra cernida m3 78,03

4,5 Provi. Y  Tendido de tubería HDPE D=2" ml 1.404,59

4,6 Relleno manual con tierra cernida (S/mat) m3 156,05

4,7 Relleno y compactado manual c/mat comun m3 156,05

> M05 -CAMARAS DE TRANSICION TIPO 1

5,1 Replanteo y Trazado m2 2,43

5,2 Excavación Comun 0-2 m suelo semiduro m3 2,67

5,3 Zampeado de piedra m2 2,43

5,4 Hormigón Ciclópeo (1:2:3) 50% PD m3 1,24

5,5 Tapa metalica para camara 0.65x0.65 pza 3,00

5,6 Revoque interior de cemento con SIKA Dosif 1:3 E=2.5 cm m2 5,76

5,7 Prov. Y colocado de Accesorios de Distribucion D=2" glb 3,00

> M06 -CAMARAS DE TRANSICION TIPO 2

6,1 Replanteo y Trazado m2 3,45

6,2 Excavación Comun 0-2 m suelo semiduro m3 3,80

6,3 Hormigón Ciclópeo (1:2:3) 50% PD m3 1,65

6,4 Tapa metalica para camara 1.25x1.00 pza 2,00

6,5 Revoque interior de cemento con SIKA Dosif 1:3 E=2.5 cm m2 8,11

6,6 Prov. Y colocado de Accesorios D=2" glb 2,00

> M07 -CAMARA DE TRANSICION

7,1 Replanteo y Trazado m2 1,73

7,2 Excavación Comun 0-2 m suelo semiduro m3 1,90

7,3 Hormigón Ciclópeo (1:2:3) 50% PD m3 0,82

7,4 Tapa metalica para camara 1.25x1.00 pza 1,00

7,5 Revoque interior de cemento con SIKA Dosif 1:3 E=2.5 cm m2 4,06

7,6 Prov. Y colocado de Accesorios D=2" glb 1,00

> M08 -CAMARA HIDRANTE

8,1 Excavación Común de 0-2 m. suelo semiduro m3 8,82

8,2 Hormigón Ciclópeo (1:2:3) 50 % PD m3 7,70

8,3 Tapa metálica 0.5x0.5 Pza 24,00

8,4 Prov. y Coloc. Accesorios Glb 24,00

> M09 -PROV. Y COLOC. ASPERSORES Y ACCESORIOS

9,1 Prov. Y colocado Politubo 1/2" m 2.400,00

9,2 Prov. y Coloc. Accesorios y Aspersor Glb 48,00

> M10 -PROV. Y COLOC. TANQUE DE 20000 LTS

10,1 Prov. Y colocado tanque 20000 Ltts y accesorios pza 1,00

10,2 H°A° Losa base para tanque m3 3,68

> M11 - LIMPIEZA GENERAL

11,1 LIMPIEZA GENERAL Glb 1,00

M02 - TENDIDO TUBERIA DE DISTRIBUCION TUBERIA HDPE 2" RED 1-3, RED 2-3, RED 3-3 L=822.60 m

M03 - TENDIDO TUBERIA DE DISTRIBUCION TUBERIA HDPE 2" RED 1-1, RED 2-1, RED 3-1 L=710.24 m

M04 - TENDIDO TUBERIA DE DISTRIBUCION TUBERIA HDPE 2" RED 1-2, RED 2-2, RED 3-2 L=1404.59 m
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(*) Los Análisis de Precios Unitarios y el Presupuesto General deben ser desglosados en dos columnas APORTE PICAR (Financiero) que será el 
monto de contrato y APORTE DE LA COMUNIDAD (No financiero).El % del Aporte de la Comunidad (PEON Y AGREGADOS PIEDRA) se debe 
Considerar como mínimo un 10% del Presupuesto Total de la Obra, para cada ítem (FORMULARIO B-2) considerar el PEON. 
 

El tiempo de ejecución previsto para la presente ejecución de obra es de Noventa (90) días calendario, propuesto de la 
siguiente forma. 

 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA 
 

“COMPLEMENTACIÓN, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE MICRORIEGO 
DE LA COMUNIDAD CAMILLAYA” 

 
 

Cronograma Detalle del Grado de Avance Importe 

i.   presentación de planillas 
      

Avance Físico de Obra según Planilla, 
aprobado por Supervisión, Control Social y 
autorizado por la UOD Oruro 

Pago según avance de planillas. 

  
4. PROPONENTES ELEGIBLES 

En esta convocatoria podrán participar únicamente los siguientes proponentes: 

 
a) Las personas naturales y /o jurídicas establecidas 
b) Empresas Constructoras constituidas legalmente.  

 
5. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Inspección Previa (Si corresponde) 
 

La inspección previa al lugar y el entorno donde se realizará la obra no es obligatoria para todos los potenciales 
proponentes, sin embargo, se recomienda proceder con esta actividad a fin de presentar cabalmente su 
propuesta. 
 

6. GARANTÍAS 

Las garantías requeridas, de acuerdo con el objeto, son: 

 
a) Garantía de Buena Ejecución de Obra. La Comunidad Beneficiaria a fin de precautelar la Buena de 

Ejecución de Obra establece una Retención del 5% en cada planilla de avance como garantía de buena 
ejecución de trabajos. Dicha suma será devuelta pasada la firma del Acta recepción definitiva. Si se 
encontraré alguna observación a la conclusión de la obra o el Contratista se negaré a ejecutar las 
mismas este importe será utilizado por el Contratante para la ejecución de estas reparaciones 
 

b) Póliza de garantía de Cumplimiento de Contrato. a Primer requerimiento y de ejecución inmediata 
(si corresponde). La entidad convocante solicitara la póliza de Garantía de Cumplimiento de Contrato a 
primer requerimiento y de ejecución inmediata, equivalente al siete por ciento (7%) del monto del 
contrato. Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la póliza de Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago. 
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INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN 
 
 

CONVOCATORIA Y DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

A.    CONVOCATORIA 
Se convoca a la presentación de propuestas para el siguiente proceso: 

                                              

Entidad Convocante : COMUNIDAD ORIGINARIA CAMILLAYA     

                       Modalidad de Contratación : LICITACION PUBLICA DE OBRAS   

Código interno que la entidad utiliza para 
Identificar al proceso 

:  PICAR/UODEPI/OR/048/2019             

  
                     

  

Objeto de la contratación : 
“COMPLEMENTACIÓN, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE MICRORIEGO DE 
LA COMUNIDAD CAMILLAYA” 

  

  
 

  
                   

  

Método de Selección y Adjudicación : 

  
a)  Calidad, Propuesta 

Técnica y Costo 

 

b) Calidad  

 
c) Presupuesto 
Fijo 

 

d) Menor Costo 

   

 
X  x    

 
      

                       

Plazo de validez de la Propuesta : 30 días calendario  

                       

  
                     

  

Forma de Adjudicación : Precio más bajo y calidad técnica    
  

                     
  

Precio Referencial TOTAL : Bs. 503.811,51 (Quinientos tres mil ochocientos once 51/100 Bolivianos).   
  

                     
  

La contratación se formalizará mediante : Contrato  
 

      
                     

  

        
Organismo Financiador : 

                   
                        EMPODERAR - PICAR 

        
 
 

  

  
 

                                    

 
Precio Referencial PICAR: 

 
 

Bs. 444.461,51 
 

88.22% 
 

      Precio Referencial COMUNIDAD 
BENEFICIARIA   

 Bs.  59.350,00 
 

11.78%   
                       

Plazo previsto para la Ejecución  
(días calendario) 

: 90 (Noventa) días calendario.  
                       

Señalar con que presupuesto se inicia el 
proceso de contratación 

: 

* NOTA.- La contraparte de la comunidad beneficiaria debe 
ser  igual al propuesto en este documento. 
 
a) Presupuesto de la gestión en curso 

         

             

 
  

  

 

 B.    INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO DE PEDIDO DE PROPUESTAS (PPO)    
Los interesados podrán recabar el Documento PEDIDO DE PROPUESTAS (PPO) en el Correo Electrónico: picaraltiplano@gmail.com y obtener  
información de la entidad de acuerdo con los siguientes datos: 
  

                     
  

Domicilio de la entidad convocante : Calle Velasco Galvarro Esq. Cochabamba N°225   
  

                

    
Cargo 

 
Dependencia 

 

Encargado de atender consultas : 
Oficial de  

Infraestructura  
UOD - ORURO     

                       Horario de atención de la Entidad : 08:30 A 12:30 A 14:30 A 18:30 
 

                       Teléfono: 2-5117665 Fax: 
 

Correo electrónico para consultas: picaraltiplano@gmail.com    
  

                     
  

C.    CRONOGRAMA DE PLAZOS 
El cronograma de plazos previsto para el proceso de contratación, es el siguiente: 

# ACTIVIDAD 

  FECHA   HORA   

   LUGAR Y DIRECCIÓN 

  

  
Día/Mes/Año   

Hora:M
in 

  
  

  
  

            

1 Invitación a proponentes y publicación de la Convocatoria en la Mesa de Partes : 
 

18/08/2019 
   

 
  

OFICINAS PICAR 
  

  
  

     

  

2 Inspección Previa (No es obligatoria) :  
 

  
 

    
  

  
     

  

3 Consultas Escritas (No son obligatorias) :  
 

  
 

    
  

  
     

  

 4 Reunión Informativa de Aclaración (No es obligatoria) :  
 

  
 

    
  

  
     

  

5 Fecha límite de presentación y Apertura de Propuestas : 
 

02/09/2019 

 

  
 
10:30 

 

 
OFICINAS PICAR 

  

mailto:picaraltiplano@gmail.com
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6 Presentación del Informe y recomendación del COMITÉ DE EVALUACION : 
 

03/09/2019 

 

  

 

 
OFICINAS PICAR 
PLANIFICACION 

  

  
  

 
  

 
  

 
  

7 Adjudicación o Declaratoria Desierta. : 03/09/2019 
 

  
 

    
  

  
     

  

8 Notificación de la Adjudicación o Declaratoria Desierta. 
 

04/09/2019 
 

  
 

    
  

  
     

  

9 Presentación de documentos para la suscripción de contrato.  : 06/06/2019 
 

  
 

    
  

  
     

  

10 Suscripción de Contrato. : 09/06/2019 
 

  
 

    
                  

 
 
7. DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE 

 
Todos los Formularios de la propuesta, solicitados en el presente documento, se constituirán en Declaraciones 
Juradas. 
 
Para Personas Naturales los documentos que deben presentar los proponentes son: 

 
a) Formulario Identificación del Proponente FORMULARIO 1 
b) Formulario Modelo de Presupuesto de Obras por Ítems FORMULARIO B-1 
c) Formulario de Análisis de Precios Unitarios FORMULARIO B-2 
d) Formulario de Cronograma de Actividades y Cronograma de Desembolsos FORMULARIO A-3 (a y b) 
e) Fotocopia de C.I. 
f) Registro de FUNDEMPRESA 
g) Fotocopia del NIT 
h) Experiencia General y Especifica del proponente FORMULARIO A-1  (a y b) (valoración al ANEXO 1) 
i) Personal Técnico clave requerido FORMULARIO A-2 (valoración al ANEXO 1) 
j) Equipo Mínimo Comprometido para la Obra FORMULARIO A-4 
 

Para Personas Jurídicas los documentos que deben presentar los proponentes son: 
 
a) Formulario Identificación del Proponente FORMULARIO 1 
b) Formulario Modelo de Presupuesto de Obras por Ítems FORMULARIO B-1 
c) Formulario de Análisis de Precios Unitarios FORMULARIO B-2 
d) Formulario de Cronograma de Actividades y Cronograma de Desembolsos FORMULARIO A-3 
e) Fotocopia de C.I. 
f) Registro de FUNDEMPRESA 
g) Constitución y Poder del representante legal 
h) Fotocopia del NIT 
i) Experiencia General y Especifica del proponente FORMULARIO A-1 (a y b) (valoración al ANEXO 1) 
j) Personal Técnico clave requerido FORMULARIO A-2 (valoración al ANEXO 1) 
k) Equipo Mínimo Comprometido para la Obra FORMULARIO A-4 (valoración al ANEXO 1) 

 
8. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

La recepción de propuestas se efectuará en el lugar señalado en la Invitación y/o Publicación hasta la fecha y hora 
límite fijados en el mismo, los proponentes que presenten sus propuestas fuera del plazo establecido, serán 
descalificados. 

La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado. 

La propuesta deberá tener una validez no menor a treinta (30) días calendario, desde la fecha fijada para la apertura 
de propuestas. 

 En caso de retiro de la oferta presentada durante el período de vigencia, aceptamos que automáticamente seremos 
declarados inelegibles para participar en cualquier posterior que este financiado por el PICAR por un período de tres 
años contados a partir de la presente invitación. Asimismo ser incluidos en la lista de proponentes no elegibles en 
los procesos de Contratación en las Entidades Públicas del Estado Plurinacional de Bolivia. 
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 De igual manera, si después de haber sido adjudicados, no ejecutamos o rehusamos ejecutar el Contrato, 
aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier posterior que este 
financiado por el PICAR por un período similar al mencionado en el parágrafo precedente. 

 
9. APERTURA DE PROPUESTAS 

 
La apertura de sobres se realizará en presencia de los representantes de las empresas proponentes, encargados 
PICAR y Responsables del comité de Evaluación de la comunidad, la apertura pública de propuestas se realizará 
en la fecha, hora y lugar señalados en la Invitación y/o Publicación, donde se verificará los documentos presentados 
por los proponentes, aplicando la metodología CUMPLE / NO CUMPLE para posteriormente dar lectura de los 
precios ofertados. 

  
10. FORMA DE SELECCION Y ADJUDICACIÓN 

 
Se adjudicará al proponente que cumpla con las exigencias del presente PPO y al precio más bajo, luego de 
realizar la revisión aritmética en el Formulario Cuadro de Revisión Aritmética, la propuesta con el Precio Más Bajo, 
se someterá a la evaluación de las especificaciones técnicas, verificando la información contenida en el Formulario 
de Verificación de las Especificaciones Técnicas aplicando la metodología CUMPLE / NO CUMPLE. En caso de 
cumplir se recomendará su adjudicación. Caso contrario se procederá a su descalificación y a la evaluación de la 
segunda propuesta con el Precio Más Bajo y así sucesivamente. 

 

11. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 

 

El proponente adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales o fotocopias legalizadas 
de los documentos señalados en la Notificación de Adjudicación. 

La Comunidad deberá otorgar al proponente adjudicado un plazo razonable para la entrega de los documentos 
requeridos en la Carta de Adjudicación; si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del plazo 
otorgado, el proceso deberá continuar. 

En caso que el proponente adjudicado justifique, oportunamente, el retraso en la presentación de uno o varios 
documentos, requeridos para la suscripción de contrato, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas 
debidamente justificadas y aceptadas por la Comunidad, se deberá ampliar el plazo de presentación de 
documentos.  

 
12. FORMA DE PAGO 

La Comunidad Beneficiaria procederá al pago del monto establecido,  en contra entregas parciales, conforme se 
establece en la oferta presentada por el proponente adjudicado. 

Para la medición de las cantidades de Obra ejecutada por el CONTRATISTA, éste notificará al SUPERVISOR y 
Comité de Control Social con dos (2) días hábiles de anticipación y preparará todo lo necesario para que se realice 
dicha labor, sin obstáculos y con la exactitud requerida. No se medirán volúmenes excedentes cuya ejecución no 
haya sido aprobada por escrito por el SUPERVISOR. 

El pago será paralelo al progreso de la obra, el CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR, para su revisión en 
versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado, con los respaldos técnicos de acuerdo al 
Check List  de pago de Planilla, con fecha y firmado por el Residente de obra, documento que consignará todos los 
trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por 
el SUPERVISOR, CONTRATISTA y Control Social. 

El Certificado de Avance de Obra (CAO) Aprobado por el SUPERVISOR, con la fecha de aprobación, será remitido 
por el Comité de Administración solicitando la Autorización de Pago a la UOR – Altiplano PICAR, quien luego de 
tomar conocimiento del mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción lo 
devolverá al Comité de Administración  si requiere aclaraciones o lo enviara a la dependencia pertinente Comité de 
Administración para el pago, con la firma y fecha respectivas. 
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Los pagos se efectuarán, dentro de los 15 días contados a partir de la presentación por el Contratista de las 
facturas al Comité de Administración previa aprobación de la planilla por el Supervisor, Comité de Control Social y 
autorización de la UOR Altiplano PICAR. 

13. ENTREGA DE OBRA 

 

La entrega de obra deberá efectuarse cumpliendo con las condiciones establecidas en el Contrato suscrito y de 
sus partes integrantes (Términos de Referencia, Especificaciones Técnicas y Planos de la obra), sujetas a la 
conformidad por la Recepción Provisional y Definitiva por parte de la Comunidad a través del Comité de Control 
Social y del Supervisor de Obras. 

 
FORMULARIOS MODELO REFERENCIALES 
 
La inexistencia o falta de alguno de los FORMULARIOS MODELO del presente Pedido de Propuestas para Obra, 
implicará la descalificación del proponente.  
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FORMULARIO 1 IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE  
 (Para  Personas Naturales y Empresas Jurídicas) 

 

1.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE  
  

                          
  

Nombre del proponente o Razón 
Social: 

    

  
                          

  

  
                          

  

  
       

País 
 

Ciudad 
  

Dirección 
  

  

Domicilio Principal:   
 

        
  

  
                          

  

Teléfonos:   

               
  

  
          

                
  

Número de Identificación Tributaria: 
(Valido y Activo) 

NIT    
  

       
  

  
       

  

Matricula de Comercio: 
 (Actualizada) 

 
Número de 
Matricula 

  
 

Fecha de inscripción 
 

   
  

  

  
(Día 

 
Mes 

 
Año) 

 
   

  
  

  
  

  
 

  
 

  

 
   

  
  

  
           

             

  
  

2.     DATOS COMPLEMENTARIOS DEL PROPONENTE  
  

                          
  

  

      
 

Apellido Paterno 
 

Apellido 
Materno 

 

Nombre(s) 

 
  

 Nombre del 
Representante Legal  

:   
 

  
 

  

 
  

  

      
 

Número 
            

 
  

Cédula de Identidad del 
Representante Legal  

:   
            

 
  

  

      
 

Número de 
Testimonio  

Lugar de emisión 
 

Fecha de Expedición 

 
  

  

      
  

 

(Día 

 

Mes 
 

Año) 

 
  

Poder del Representante 
Legal  

:   
 

  
 

  
 

  
 

  

 
  

 
Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar propuestas y suscribir  Contratos  
 
Declaro que el Poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de 
Bolivia) 
 

3.     INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES /COMUNICACIONES 
  

                          
  

Solicito que las notificaciones me 
sean remitidas vía: 

Fax:     
                  

  

Correo Electrónico:     
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FORMULARIO B-1 

PRESUPUESTO DE OBRA POR ITEMS 
(En Bolivianos) 

  

Ítem Descripción  Unidad Cantidad Precio Unitario (Bs.) 
Precio (Aporte PICAR) 

(Bs.) 
Precio (Aporte 

COMUNIDAD) (Bs.) 
Precio Total (Bs.) 

1       
 

2       
 

3       
 

4       
 

5       
 

…       
 

N       
 

Porcentaje % % 

PRECIO TOTAL PICAR:   
 

PRECIO TOTAL APORTE COMUNAL:   
 

PRECIO TOTAL PROYECTO:   
 

NOTA.- La empresa proponente declara de forma expresa que el presente Formulario contiene los mismos precios unitarios que los señalados en el Formulario B-2. 

 
 
 
 

(Firma del Representante Legal) 
 (Nombre completo del Representante Legal) 

 
 

 
(*) El Presupuesto General deben ser desglosados en dos columnas APORTE PICAR (Financiero) que será el monto de contrato y APORTE DE LA 
COMUNIDAD (No financiero).El  % del Aporte de la Comunidad (PEON Y AGREGADOS) se debe Considerar como mínimo un 10% del Presupuesto 
Total de la Obra. La descripción de los ítems debe coincidir en todos los formularios y existiera una discrepancia con los nombres de los ítems, será 
motivo de descalificación. 
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FORMULARIO B-2 
ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

(En Bolivianos) 
 

    Cantidad: xxxxxxxxxx   Unidad:xxxxxxxx         

    Proyecto: xxxxxxxxx                                                                         Cantidad : xxxxxxxxxxx 

    Cliente: COMUNIDAD xxxxxxxxxx   

Tipo de cambio: 6.86 

  

Nº P. Insumo/Parámetro Und. Cant. 
Unit. 
(Bs) 

Parcial 
(Bs) 

PICAR COMUNIDAD 

  A MATERIALES             

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

> D TOTAL MATERIALES     (A) = 0.00 0.00 0.00 

  B MANO DE OBRA             

1 - AYUDANTE hr 3.00 11.50 34.50 0.00 34.50 

                  

                  

                  

                  

> E SUBTOTAL MANO DE OBRA     (B) = 34.50 0.00 34.50 

  F Cargas Sociales   55.00% de (E) = 18.98 0.00 18.98 

  O Impuesto al Valor Agregado   14.94% de (E+F) = 7.99 0.00 7.99 

> G TOTAL MANO DE OBRA     
(E+F+O) 
= 61.46 0.00 61.46 

  C EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIEN             

                  

                  

                  

                  

                  

  H Herramientas menores   5.00% de (G) = 3.07 0.00 3.07 

> I TOTAL HERRAMIENTAS Y EQUIPO     (C+H) = 3.07 0.00 3.07 

> J SUB TOTAL     
(D+G+I) 
= 64.54 0.00 64.54 

  L Gastos generales. y administrativos   10.00% de (J) = 6.45 0.00 6.45 

  M Utilidad   10.00% de (J+L) = 3.55 0.00 3.55 

> N PARCIAL     
(J+L+M) 
= 74.54 0.00 74.54 

  P Impuesto a las Transacciones   3.09% de (N) = 2.30 0.00 2.30 

                  

> Q TOTAL PRECIO UNITARIO     (N+P) = 76.84 0.00 76.84 

>   PRECIO ADOPTADO:       76.84     

 Son:  Setenta y Seis con 84/100 Bolivianos  
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FORMULARIO A-3 a 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

(En Días Calendario) 

N° NOMBRE DE LA  ACTIVIDAD 
DURACIÓN 

(días) 
DIAGRAMA DE BARRAS (días calendario)  

1    

2    

3    

..    

N    

PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN:    

El cronograma debe ser elaborado utilizando MS Project o similar, debe señalar de manera clara la Ruta Crítica de la obra y el 
plazo establecido en días calendario 

 
FORMULARIO A-3 b 

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
(En Días Calendario y Bolivianos) 

Cronograma Detalle del Grado de avance Importe 

i.  Según avance de 
obra 

Según Planillas presentadas Físico -  financiero 

 
Los pagos por avance de obra serán como se estipula en el contrato. 

 
Primer desembolso 30% ( 30% de avance de obra) 

Segundo desembolso 30% ( 60% de avance de obra) 
y Tercer desembolso 40%( 100% de avance de obra). 
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FORMULARIO A-1 a 
EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

(En Meses) 
[NOMBRE DEL PROPONENTE] 

N° Entidad Contratante Objeto de la Contratación Lugar de Realización 
Monto final percibido 
por el contrato en Bs. 

Periodo de Ejecución Documento que 
acredita 
# Página Inicio Fin 

1        

2        

3        

4        

5        

…        

N        

TOTAL PERCIBIDO (En Bolivianos)   

TOTAL EXPERIENCIA (En Meses)   

NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación, el proponente se compromete a presentar el certificado de 
cumplimiento de contrato o su equivalente emitido por el contratante, en original o fotocopia legalizada. 

 
Únicamente se considerarán como respaldo a los trabajos realizados, ACTAS DE ENTREGA DEFINITIVA,CONTRATOS Y/O CERTIFICACIONES DE 
TRABAJOS EJECUTADOS, De la misma forma se considerará como mínimo 3 años (36 meses), de experiencia general, en Construcciones Civiles. 
 

FORMULARIO A-1 b 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

(En Meses) 
 

[NOMBRE DEL PROPONENTE] 

N° Entidad Contratante Objeto de la Contratación Lugar de Realización 
Monto final percibido 
por el contrato en Bs. 

Periodo de Ejecución Documento que 
acredita 

# Página del 
foliado 

Inicio Fin 
Tiempo de 
Ejecución 

1         

2         

3         

4         

5         

…         

N         

TOTAL PERCIBIDO (En Bolivianos)   

TOTAL EXPERIENCIA (En Meses)   

NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación, el proponente se compromete a presentar el certificado de 
conformidad o su equivalente emitido por el contratante, en original o fotocopia legalizada. 

 
Únicamente se considerarán como respaldo a los trabajos realizados, ACTAS DE ENTREGA DEFINITIVA, no teniendo valor cualquier otro 
documento. 
De la misma forma se considerará como mínimo 2 años (24 meses), de experiencia Especifica, en trabajos similares. 
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FORMULARIO A-2 
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PERSONAL TECNICO CLAVE 

(En Meses) 
 

1. DATOS GENERALES 
    

   Ap. Paterno  Ap. Materno  Nombre(s)  

Nombre Completo :        
    

   Número  Lugar de expedición   

Cédula de Identidad :      
    

Edad  :    
    

Nacionalidad :    
    

Profesión :    
    

Número de Registro Profesional :    
    

 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

Universidad / Institución 
Fechas 

Grado Académico Título en Provisión Nacional 
Desde Hasta 

     

     

     
 

3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

Universidad / Institución 
Fechas 

Nombre del Curso 
Duración en 

Horas Desde Hasta 

     

     

     
 

4. EXPERIENCIA GENERAL EN EJECUCIÓN DE OBRAS O EN RESIDENCIA TÉCNICA 

N°  Entidad / Empresa Objeto de la Contratación  Monto (Bs.) Cargo 
Fecha (día/mes/año) 

Desde Hasta 

1       

2       

N.       
 

5. EXPERIENCIA ESPECIFICA EN EJECUCIÓN DE OBRAS SIMILARES O SERVICIOS DE RESIDENCIA TÉCNICA 

N°  Entidad / Empresa Objeto de la Contratación Monto (Bs.) Cargo 
Fecha (día/mes/año) 

Desde Hasta 

1       

2       

N       
 

6. DECLARACIÓN JURADA 

Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis 
servicios profesionales para desempeñar la función de RESIDENTE, únicamente con [Nombre de la empresa o de la Asociación Accidental], en caso que se 
suscriba el contrato para [Objeto de la Contratación] con la entidad [Nombre de la Entidad]. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del 
idioma castellano.  
El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en 
otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta. 

1. Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha] 

NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el proponente se compromete a presentar los 
certificados o documentos que respalden la información detalla, en original o fotocopia legalizada. 

 
(Firma del Profesional Propuesto) 

(Nombre completo del Profesional Propuesto) 
 

El personal clave mínimo requerido para la ejecución de obra, es un Residente de Obra con formación Académica en Ingeniería Civil titulado con 
experiencia general mínima de 2 años, y experiencia Especifica de mínima de 1 año en trabajos similares.  

 
Únicamente se considerarán como respaldo a los trabajos realizados, ACTAS DE ENTREGA DEFINITIVA Y CERTIFICADOS DE TRABAJO, no 
teniendo valor cualquier otro documento. Todo respaldo en fotocopia simple. 
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FORMULARIO A-4 
EQUIPO MINIMO COMPROMETIDO PARA LA OBRA 

 
 

PERMANENTE 
 

N° DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD POTENCIA CAPACIDAD 

1 CAMIONETA 4x4 PZA 1 3500 CC 6 PERSONAS 

2 VOLQUETA PZA 1  8 m3. 

3 BOMBA MANUAL PZA 1   

4 MEZCLADORA DE HORMIGON PZA 1   

5 VIBRADORA PZA 1   

6 EQUIPO DE SOLDAR PZA 1   

 

DE ACUERDO A REQUERIMIENTO 
 

N° DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD POTENCIA CAPACIDAD 

7 HERRAMIENTAS MENORES DE ALBAÑILERIA GLB 1 / / 

8 EQUIPOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL GLB 1 / / 

(La entidad podrá adicionar una columna, si se requieren otro tipo de características técnicas.) 

En caso de adjudicación el proponente adjudicado presentará respaldos de propiedad de maquinaria, certificados de garantía de operatividad y adecuado 
rendimiento del equipo y maquinaria ofertado, firmado por el Representante Legal y un profesional del área. 

 
Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de equipos necesarios para su implementación, describir los equipos a 
utilizar durante su ejecución: 

 
El proponente deberá garantizar la presencia en obra del equipo mínimo para llevar adelante este trabajo, mismo que deberá encontrarse en pleno 
estado de funcionamiento. 
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INSTALACIÓN DE FAENAS 

ÍTEM N: 1 

UNIDAD:  GLB 

 

1. DESCRIPCIÓN 

La instalación de faenas comprende la construcción de instalaciones mínimas provisionales que sean necesarias para la ejecución de las 

obras en general. 

Estas instalaciones estarán constituidas por un campamento, que servirá como lugar de refugio para obreros y personal técnico, 

también será lugar de depósito de materiales y equipos a ser utilizados durante la construcción de la obra, además debe contar con 

instalaciones de servicios básicos mínimos. 

Asimismo, comprende el traslado oportuno de todas las maquinarias y equipo, como también la mano de obra necesaria para la 

adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro a la conclusión de las actividades. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para las construcciones auxiliares, los 

mismos que deberán ser aprobados previamente por el Supervisor de Obras. En ningún momento estos materiales serán utilizados en 

las obras principales. 

Asimismo, el contratista deberá disponer el sitio del campamento durante la ejecución de la obra. En cuanto al aprovisionamiento de 

agua, el contratista deberá cubrir las necesidades de la Obra, tanto en calidad como en cantidad de acuerdo a los requerimientos 

establecidos en el Pliego. 

Si el incumplimiento a estas disposiciones ocasiona retrasos en el avance de las obras, el CONTRATISTA será el único responsable. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Antes de iniciar los trabajos de instalación de faenas, el contratista solicitará al Supervisor de Obra la autorización y emplazamiento 

respectivo, así como la aprobación del diseño propuesto. 

El contratista dispondrá de serenos en número suficiente para el cuidado del material y equipo que permanecerán bajo su total 

responsabilidad. En el campamento, se mantendrá en forma permanente el Libro de Órdenes respectivo y un juego de planos para el 

uso del contratista y del Supervisor de Obra. 

Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas en este ítem, deberán retirarse, limpiándose completamente las 

áreas ocupadas. 

 

4. MEDICIÓ

N 

El ítem será cotizado y controlado en forma global, teniendo cuidado que la superficie de las construcciones y el aprovisionamiento de 

materiales y equipamiento estén de acuerdo con lo presupuestado. 
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5. FORMA DE PAGO 

Este ítem se pagará de acuerdo al avance de la obra y al precio unitario de la propuesta aceptada, luego de ser medido de acuerdo a lo 

señalado y aprobado por el Supervisor. 
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LETRERO DE OBRA  

ÍTEM N: 1.2 

UNIDAD:  PZA 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de uno o más letreros referentes a la construcción de obras financiadas de acuerdo al 

diseño establecido en los planos de detalle y formulario de presentación de propuestas, los que deberán ser instalados en los lugares 

que sean definidos por el Supervisor de Obra. 

Estos letreros deberán permanecer durante todo el tiempo que duren las obras y será de exclusiva responsabilidad del Contratista el 

resguardar, mantener y reponer en caso de deterioro y sustracción de los mismos. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Para la fabricación de los letreros se utilizará madera de construcción, pinturas al aceite de coloración amarilla, blanca y negra. La 

sujeción de las tablas a las columnas de madera se efectuará mediante tornillos. 

En caso de especificarse la ejecución de letreros en muros de adobe o ladrillo, los mismos serán realizados en las dimensiones y 

utilizando el tipo de cimentación establecidos en el formulario de presentación de propuestas y/o planos de construcción. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Se deberán cortar las tablas de madera, de acuerdo a las dimensiones señaladas en los planos de detalle, cuyas caras donde se pintarán 

las leyendas deberán ser afinadas con lijas de madera, a objeto de obtener superficies lisas y libres de astillas. 

Sobre las caras afinadas se colocarán las capas de pintura blanca y amarilla, según lo establecido en los planos de detalle, hasta obtener 

una colocación homogénea y uniforme. Una vez secas las capas de pintura, se procederá al pintado de las leyendas, mediante viñetas y 

pintura negra, cuyos tamaños de letras serán los especificados en los planos de detalle. 

Las tablas debidamente pintadas y con las leyendas correspondientes, serán fijadas mediante tornillos a columnas de madera, las 

mismas que luego serán empotradas en el suelo, de tal manera que queden perfectamente firmes y verticales. En el caso de suelos no 

suficientemente firmes, las columnas de madera serán empotradas en bloques de hormigón. 

En el caso de letreros en muros de adobe o ladrillo, en reemplazo de letreros de madera, los mismos deberán llevar un acabado de 

revoque de mortero de cemento en proporción. 1:3, incluyendo la malla de alambre para muros de adobe.  Encima de este revoque se 

efectuará el pintado tanto del muro como de las leyendas indicadas en los planos de detalle. 

4. MEDICIÓN 

Los letreros serán medidos por pieza instalada y/o en forma global, debidamente aprobada por el Supervisor de Obra, de acuerdo a lo 

señalado en el formulario de presentación de propuestas. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos de detalle y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y 

aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 
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Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la 

adecuada y correcta ejecución de los trabajos, ya sea que se emplee letreros de madera o letreros en muros de adobe o ladrillo. 
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REPLANTEO Y CONTROL DE LÍNEA DE TUBERIAS 

ÍTEM N: 2.1, 3.1, 4.1 

UNIDAD:  ML 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere al replanteo de líneas de aducción, conducción, impulsión y redes de distribución de sistemas de riegos, de 

acuerdo con los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la realización de este ítem, deberán ser provistos por el Contratista y 

empleados en obra, previa autorización del SUPERVISOR DE OBRA. 

 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

El Contratista solicitará al SUPERVISOR DE OBRA de obra, la autorización correspondiente con cinco (5) días de anticipación, para 

efectuar el replanteo de la obra. Este replanteo no podrá exceder de un circuito por cuadrilla de trabajadores o de un tramo 

delimitado por válvulas de seccionamiento. 

El Contratista procederá al replanteo del eje de la zanja con alineaciones rectas destacando la ubicación de accesorios con testigos 

debidamente marcados con pintura indeleble y sus signos representativos, corriendo por cuenta del Contratista la reposición de 

cualquier estaca. 

Toda referencia deberá quedar fuera del futuro movimiento de tierras. 

Los anchos de zanja y profundidades a ser realizados, deberán ser consultados y autorizados por el SUPERVISOR DE OBRA, 

respetando lo señalado en los planos y los criterios empleados en la elaboración del Proyecto. 

En caso de no ser posible una alineación rectilínea del eje de zanja, se efectuará una desviación, intercalando curvas amplias, con 

la misma tubería y dándole deflexiones no mayores a cinco grados. 

Todas las alineaciones se referirán los ejes o líneas centrales. Como norma general, la tubería irá colocada a un metro del bordillo 

de la acera hacia la calzada y al lado Este o Norte de las calles, respectivamente. 

Para realizar este trabajo, se deberá emplear huinchas, jalones, estacas, pinturas, etc. 

4. MEDICIÓ

N 

El replanteo y control de líneas de tuberías serán medidos en metros lineales. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por 

el SUPERVISOR DE OBRA, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios 

para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 



Pedido de Propuestas para Obras                                                                                                                 Comunidad Originaria Camillaya 

25 
 

EXCAVACIÓN COMUN 0-2 M SUELO SEMIDURO C/MAQUINARIA 

ÍTEM N: 2.2, 3.2, 4.2 

UNIDAD:  M3  

 

1. DESCRIPCIÓN  

Este ítem se refiere a la excavación de forma manual y can maquinaria (retroexcavadora), hasta llegar al nivel establecido en los planos. 

Las excavaciones se efectuarán a cielo abierto y de acuerdo con los alineamientos, pendientes y cotas indicadas en los planos del 

proyecto y según el replanteo autorizado por el SUPERVISOR. 

Todos los materiales perjudiciales que se encuentren en el área de excavación deberán ser retirados. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización de este ítem, como ser palas y picos para remover el 

terreno, etc., deberán ser provistos por el CONTRATISTA y empleados en obra, previa autorización del SUPERVISOR. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Las excavaciones se efectuarán en forma manual y con maquinaria y el material extraído será apilado a un lado de las obras de manera 

que no produzca demasiadas presiones en el lado o pared excavada, quedando el otro lado libre para la manipulación y colocación de 

los materiales. 

Los volúmenes de excavación deberán ceñirse estrictamente a las dimensiones y niveles de fundación establecidos en los planos del 

proyecto. 

Si las características del terreno lo exigen, podrán sobrepasarse los volúmenes de excavación del proyecto. En tal caso, el CONTRATISTA 

deberá solicitar la aprobación escrita del SUPERVISOR. 

El fondo de las excavaciones será horizontal y en los sectores en que el terreno destinado a fundar sea inclinado, se dispondrá de 

escalones de base horizontal. Se tendrá especial cuidado en no remover el fondo de las excavaciones que servirá de base a la 

cimentación y una vez terminadas se las limpiará de toda tierra suelta. Las excavaciones terminadas, deberán presentar todas las 

superficies sin irregularidades y tanto las paredes como el fondo deberán estar de acuerdo con los planos. 

El trabajo ejecutado con el método elegido no deberá causar daños en las estructuras, taludes, abanicos aluviales, etc., que se 

encuentren en las inmediaciones. Cualquier daño que se produzca, será responsabilidad del CONTRATISTA, estando en la obligación de 

enmendarlo por cuenta propia y a su costo. 

El material excavado deberá ser colocado en los lugares que indique en forma escrita el SUPERVISOR, de tal forma que no perjudique al 

proyecto. Caso contrario, el CONTRATISTA deberá por cuenta propia y sin costo alguno, reubicar el material en los lugares autorizados. 

4. MEDICIÓN 

Las excavaciones se medirán en metros cúbicos, tomando en cuenta únicamente los volúmenes netos ejecutados, de acuerdo a los 

anchos y profundidades establecidas en los planos y autorizadas por el SUPERVISOR de obras. 

5. FORMA DE PAGO 
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El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada.  Este precio incluye la compensación por la 

mano de obra, beneficios y cargas sociales, impuestos y gravámenes, gastos generales y administrativos, utilidad y cualquier otro costo 

necesario para la ejecución de este ítem. El volumen de excavación que exceda al autorizado sin aprobación del SUPERVISOR de obra, 

no será considerado en la liquidación, por el contrario, el CONTRATISTA está obligado a ejecutar el relleno y compactado 

correspondiente por cuenta propia. 
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PRUEBA HIDRÁULICA 

ÍTEM N: 2.3, 3.3, 4.3 

UNIDAD:  ML 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere a la ejecución de las pruebas hidráulicas en las tuberías y la desinfección, accesorios, válvulas, conexiones 

domiciliarias y piletas públicas, a objeto de verificar y certificar la correcta ejecución de los trabajos, de acuerdo a lo señalado en 

los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR de Obra. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización de este ítem, deberán ser provistos por el 

CONTRATISTA y empleados en obra, previa revisión y autorización del SUPERVISOR. 

El CONTRATISTA deberá disponer de bombas y manómetros en la cantidad necesaria y durante todo el tiempo que duren las 

pruebas hidráulicas. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

El Contratista deberá solicitar al SUPERVISOR la verificación del tramo tendido antes de iniciar las pruebas. Previa autorización del 

SUPERVISOR de Obra se rellenarán parcialmente las zanjas con tierra cernida debidamente compactada, dejando libres las juntas 

y los accesorios de los tubos. 

Se iniciará la prueba hidráulica sólo después de colocada la carga de tierra mencionada. 

El CONTRATISTA deberá además asegurar en el terreno, los accesorios, codos, tees, válvulas, etc., de tal manera que el tendido 

resista la presión hidráulica sin provocar dificultades.  

El CONTRATISTA no podrá efectuar las pruebas sin la presencia del SUPERVISOR de Obra. La prueba hidráulica se efectuará con 

una presión 1.5 veces mayor a la presión nominal (máxima) de servicio. La prueba se efectuará en tramos no mayores a 400 m., 

manteniendo la presión de prueba especificada durante por lo menos una hora. Al final de este período, se inspeccionará el 

tendido, a objeto de detectar defectos de ejecución o materiales inadecuados. 

El llenado de la tubería deberá efectuarse lentamente y por el punto más bajo del tramo a probar, permitiendo la purga de aire 

por el punto más alto del mismo. 

Las bombas y los manómetros con precisión de 0.1 kg/cm2, debidamente calibrados, se instalarán en el punto más bajo y en el 

extremo libre de la tubería. Se bloqueará el circuito o tramo a probar mediante tapones, abriendo completamente todas las 

válvulas que se encuentran en el tramo, para luego introducir el agua. Se deberá purgar completamente el aire de la tubería antes 

de someterla a presión. 

En seguida se elevará la presión mediante una bomba manual o motobomba, tomando el agua necesaria de un tanque auxiliar 

hasta alcanzar en el manómetro la presión de prueba exigida. Todos los tubos, juntas, campanas, válvulas, accesorios, etc. que 

presentasen fugas, serán reacondicionados por cuenta del CONTRATISTA. 

Una vez efectuadas las reparaciones se realizará la prueba nuevamente hasta que ésta sea satisfactoria, sin pago adicional alguno 
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por estas reparaciones y estas nuevas pruebas. 

En ningún caso se aceptarán tramos sin la respectiva prueba. Tampoco, bajo ningún pretexto, el CONTRATISTA podrá continuar 

con los trabajos, mientras no complete totalmente y a satisfacción el tramo sometido a prueba. 

El CONTRATISTA es el único responsable por la ejecución de las pruebas hidráulicas y por los daños que pudieran ocasionar las 

mismas, debiendo tomar medidas de seguridad especialmente en el caso que la tubería o junta, reventasen. 

Luego de la prueba por tramos, el SUPERVISOR de Obra podrá requerir al CONTRATISTA la ejecución de una prueba final, que 

abarque varios tramos, debiendo dejar libres las partes no ensayadas anteriormente y que considere necesario constatar. El 

tiempo de ensayo no será menor a 1 hora. Se observará que al cabo de los primeros 15 minutos de la prueba, no se presente una 

disminución de la presión mayor a 0.1 Kg/cm2, y al final del período señalado, esta presión no deberá haber disminuido en más de 

0.3 Kg/cm2. 

El SUPERVISOR de Obra podrá determinar otro criterio de aceptación para la prueba final, que considere equivalente. Los 

resultados de las pruebas hidráulicas deberán ser certificados obligatoriamente en el Libro de Órdenes. 

4. MEDICIÓ

N 

Este ítem será medido en metros lineales, considerando únicamente los tramos de tubería sometidas a las pruebas, previa 

verificación y aprobación en forma escrita del SUPERVISOR de obra. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el 

Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales (agua y otros), mano de obra, beneficios y cargas sociales, impuestos y 

gravámenes, gastos generales y administrativos, utilidad y cualquier otro costo necesario para la ejecución del mismo. 

 



Pedido de Propuestas para Obras                                                                                                                 Comunidad Originaria Camillaya 

29 
 

CAMA DE TIERRA CERNIDA 

ÍTEM N: 2.4, 3.4, 4.4,  

UNIDAD:  M3 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende el colocado de tierra cernida como cama enrasados necesarios que deben realizar para el posterior tendido 

de la tubería, para nivelar y proteger la tubería. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización de este ítem, deberán ser provistos por el 

CONTRATISTA y empleados en obra, previa autorización del SUPERVISOR. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

El CONTRATISTA debe solicitar de manera escrita y, con previa anticipación, al SUPERVISOR la autorización de ejecución 

correspondiente, para efectuar este ítem. Una vez que procedido con la excavación y esta haya sido aprobado por el SUPERVISOR, 

se procederá a colocar una cama de arena con un espesor mínimo de 10 cm para que esta evite cualquier tipo de fractura en los 

tubos la misma que será aprobado por el SUPERVISOR. 

4. MEDICIÓ

N 

Este ítem será medido en metros cúbicos, tomando en cuenta únicamente los volúmenes netos ejecutados, de acuerdo a los 

anchos y profundidades establecidas en los planos, previa verificación y aprobación en forma escrita del SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

La forma de pago de este ítem se realizará en base al precio unitario de la propuesta aceptada.  Este precio incluye la 

compensación por materiales, mano de obra, beneficios y cargas sociales, impuestos y gravámenes, gastos generales y 

administrativos, utilidad y cualquier otro costo necesario para la ejecución del mismo. 
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PROV. Y TENDIDO DE TUBERIA HDPE 2” 

ÍTEM N: 2.5, 3.5, 4.5 

UNIDAD:  ML 

 

1.  DEFINICIÓN  

Este ítem comprende la provisión y tendido de tuberías de Policloruro de vinilo (PVC) no plastificado, de acuerdo a los planos 

constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. 

2.  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Las tuberías juntas y piezas especiales serán de PVC, tipo, clase, espesor y resistencias especificadas en los planos de construcción 

o en el formulario de presentación de propuestas. 

Las tuberías de PVC y sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas: 

 -   Normas Bolivianas:  NB 213-77 

 -   Normas ASTM: D-1785 y D-2241 

Las superficies internas y externas de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras y ondulaciones y otros defectos 

que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 

Los tubos deberán ser de color uniforme. 

Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fabrica por inyección de molde, no aceptándose el 

uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Asimismo, en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizar codos de 

diferentes ángulos, según lo requerido 

Las juntas serán del tipo campana espiga, de rosca o elástica, según se especifique en el proyecto. 

Las juntas tipo campana espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de 

PVC. 

Las tuberías y accesorios de PVC por ser livianos son fáciles de manipular, sin embargo, se deberá tener sumo cuidado cuando 

sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo. 

Las tuberías de HDPE deberán almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1.50 m, especialmente si 

la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol 

por períodos prolongados. 

El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-77 (capítulo 7º), preferentemente antes de salir de 

fabrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que deberá ser verificado por el SUPERVISOR DE OBRA de obra, para verificar el 

cumplimiento de los requisitos generales y especiales indicados en el capítulo 4º de dicha norma. Los muestreos y criterios de 

aceptación serán los indicados en el capítulo 6º de la misma Norma. 

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma boliviana NB-13.1-009, no deberá ser 
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mayor a 75º C. 

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, 

debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentará daños o que no cumpla con las normas o 

especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. 

Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y durante el descarguío, al Contratista deberá 

revisar las tuberías y sus accesorios cerciorándose de que el material que recibe este en buenas condiciones, certificándose este 

aspecto en el Libro de Ordenes, incluyendo cantidades, diámetros y otros. 

Si la provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos 

necesarios exigibles por el SUPERVISOR DE OBRA de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77. 

Las llaves de paso deberán ser de aleación altamente resistente a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados. En 

cuanto a su acabado deberá presentar superficies lisas y aspecto uniforme, tanto interna como externamente sin porosidades, 

rugosidades, rebabas o cualquier otro defecto de fabricación. 

Estas llaves de paso tipo cortina deberán ser de vástago desplazable, deberán ajustarse a las Normas ASTM B-62, ASTM B-584, DIN 

2999 e ISO R-7. 

La rosca interna, en ambas llaves de paso de fundición de bronce tipo cortina, deberá ser compatible con la de las tuberías. 

3.  PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  

3.1) Corte de tuberías 

Las tuberías deberán ser cortadas a escuadra utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente fino y eliminando las rebabas 

que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo. 

Una vez efectuado el corte del tubo, se procederá al biselado, esto se efectuará mediante el empleo de una lima o escofina 

(dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados. 

Podrán presentarse casos en que un tubo dañado debe ser reparado, aspecto que se efectuará cortando y desechando la parte 

dañada, sin que se reconozca pago adicional alguno al Contratista. 

Se deja claramente establecido que este trabajo de cortes, no deberá ser considerado como ítem independiente, debiendo estar 

incluido en el precio unitario del tendido. 

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador especial para el efecto (consultar con el 

proveedor de la tubería), a fin de eliminar todo rastro de grasa o cualquier otra impureza. 

3.2) Sistemas de unión de las tuberías de PVC 

Los sistemas de unión para tuberías HDPE serán fundamentalmente los siguientes: 

Unión con anillo de goma 

Unión soldable 

Unión a rosca. 

Unión con anillo de goma o junta rápida 

La tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación, se 
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efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El 

espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor. 

A continuación, se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del 

fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el 

lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo. 

Se introducirá la tubería con la ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso el empujar 

enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro. 

Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta 

de dilatación. 

Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo) con el objeto de que 

mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación 

del tubo. 

Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación. 

El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente lubricantes vegetales. 

Se deberá cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La falta de existencia del flujo 

implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del otro tubo. 

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden rígidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo. 

En ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior instalación en la misma. 

Unión soldable 

Consiste en la unión de dos tubos, mediante un pegamento que disuelve lentamente las paredes de ambas superficies a unir, 

produciéndose una soldadura en frío. 

Este tipo de unión es muy seguro, pero se requiere mano de obra calificada y ciertas condiciones especiales de trabajo, 

especialmente cuando se aplica en superficies grandes tales como tubos superiores a tres pulgadas. 

Antes de proceder a la unión de los tubos se recomienda seguir estrictamente las instrucciones del cortado, biselado y limpieza. 

De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión. 

Se medirá la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el fin de verificar la inserción. 

Se aplicará el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente en un tercio de su longitud y en 

el extremo biselado del otro tubo en una longitud igual a la profundidad de la campana. 

La brocha deberá tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, libre de residuos de 

pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos o más operarios para la limpieza, colocado del 

pegamento y ejecución de la unión. 

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deberán mantenerse cerrados, a fin evitar que se evapore el 

solvente y se seque el pegamento. 
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Se introducirá la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un cuarto de vuelta para distribuir 

mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación deberá realizarse lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de secado rápido y una operación 

lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no 

dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, mostrará un cordón de pegamento alrededor del perímetro del borde de la unión, el cual 

deberá limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede sobre o dentro del tubo o accesorios. 

La falta de este cuidado causará problemas en las uniones soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en relación con la temperatura 

ambiente. 

 De 15 a 40º C: 30 minutos sin mover 

 De  5 a 15º C:  1 hora sin mover 

 De  –7 a 5º C:   2 horas sin mover 

Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la zanja, serpenteándola con el 

objeto de absorber contracciones y dilataciones. En diámetros grandes esto se logrará con coplas de dilatación colocadas a 

distancias convenientes. 

 

Para las pruebas a presión, la tubería se tapará parcialmente a fin de evitar problemas antes o durante la prueba a presión. 

Dicha prueba deberá llevarse a cabo no antes de transcurridos 24 horas después de haber terminado la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implicará cortar la tubería y rehacer la unión. 

No deberán efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se deberá trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. 

Se recomienda seguir estrictamente las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un 

efectivo secado de las uniones. 

Unión a rosca 

Este sistema de unión es el menos adecuado para las instalaciones con tubería de PVC y peor aún en diámetros grandes, dada la 

fragilidad en la parte roscada. 

Los extremos de los tubos deberán estar con cortes a escuadra y exentos de rebabas. 

Se fijará el tubo en la prensa, evitando el exceso de presión, que pudiera causar la deformación del tubo y en consecuencia el 

defecto de la rosca. 

Para hacer una rosca perfecta, es recomendable preparar tarugos de madera con los diámetros correspondientes al diámetro 

interno del tubo. Este tarugo introducido en el interior del tubo  y en el punto donde actúa  la presión de la terraja, sirve para 

evitar la deformación del tubo. 
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Se encajará la terraja por el lado de la guía en la punta del tubo, haciendo una ligera presión en la tarraja, girando una vuelta 

entera para la derecha y media vuelta para la izquierda. 

Se repetirá esta operación hasta lograr la rosca deseada, siempre manteniendo la tarraja perpendicular al tubo. 

Para garantizar una buena unión y evitar el debilitamiento del tubo, la longitud de la rosca deberá ser ligeramente menor que la 

longitud de la rosca interna del accesorio. 

Antes de proceder a la colocación de las coplas, deberán limpiarse las partes interiores de estas y los extremos roscados de los 

tubos y luego aplicarle una cinta teflón  o colocarles una capa de pintura para su mejor adherencia e impermeabilidad de la unión. 

Se procederá a la instalación de la junta con herramientas adecuadas.  

Se apretará lo suficiente para evitar filtraciones de agua, pero no al extremo de ocasionar grietas en las tuberías o accesorios. 

El ajustado del tubo con el accesorio deberá ser manual y una vuelta más con llave será suficiente. 

No se permitirá el uso de pita impregnada con pintura para sellar la unión, ni deberá exceder en la aplicación de la cinta teflón. 

Se deberán evitar instalaciones expuestas al sol, a la intemperie y a tracciones mecánicas. 

3.3) Tendido de tuberías 

El tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se 

ejecutará. 

Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena o grava de ½” de diámetro y de aproximadamente 10 cm 

de espesor en todo el ancho, autorizado previamente por el SUPERVISOR DE OBRA. 

En casos especiales, deberá consultarse al SUPERVISOR DE OBRA. 

Para calzar la tubería deberá emplearse solo tierra cernida o arena. 

Se recomienda al contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por 

concepto de reparaciones o cambios. 

Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. 

En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos. 

En general, la unión de los tubos entre si se efectuará de acuerdo a especificaciones y recomendaciones dadas por el fabricante 

del material. 

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre 

consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar 

convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en 

instalaciones. 

3.4) Accesorios de la red 

Previa la localización de cada uno de los nudos de la red de distribución y/o aducción, el Contratista, con la autorización del 

SUPERVISOR DE OBRA de obra procederá a la instalación de los accesorios, respetando los diagramas de nudos donde se 
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representan todas las piezas que deberán ser instaladas. 

Antes de proceder a la instalación de los accesorios éstos deberán ser verificados. En el caso de las válvulas, éstas deberán 

maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. 

Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa, si está muy reseca y no ofrece seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada 

por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. 

Cualquier fuga que se presentará durante la prueba de presión, será reparada por cuenta del Contratista. 

3.5) Provisión y Colocación de tubería de Filtro Nervado de PVC. 

La clase de material deberá ceñirse estrictamente a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas. 

La tubería llevará nervios y orificios especialmente diseñados por el fabricante con el objeto de utilizar esta tubería como 

elemento de filtro de acuerdo al diseño de planos. 

Los cortes destinados a lograr empalmes o acoplamiento de tuberías deberán ser ejecutados necesariamente con corta tubos de 

discos. 

Una vez efectuado el corte, se alisarán los extremos por medio de lima o esmeril para eliminar las asperezas. 

Las uniones se efectuarán por medio de rosca. Los extremos a unirse deberán ser limpiados cuidadosamente, empleando para ello 

un líquido aprobado por el fabricante de la tubería. Se deberá estimar de este modo cualquier materia extraña que pudiera existir 

en la superficie del tubo. 

Las uniones no deberán a ningún esfuerzo durante las primeras 24 horas siguientes a su ejecución. 

No se permitirá el doblado de los tubos de filtro de PVC debiendo lograrse la instalación por medio de piezas especiales. 

Todas las tuberías de filtro de HDPE y las piezas especiales procederán de fabrica por inyección en moldes y en ningún caso se 

autorizarán piezas obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Durante la ejecución del trabajo, los extremos libres deberán cerrarse por medio de tapones adecuados, quedando prohibido el 

uso de papel o madera para tal finalidad. 

4.  MEDICIÓN 

La provisión y tendido de la tubería de PVC se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA. 

Si en el formulario de presentación de propuesta se señalará en forma separada el ítem Accesorios, el mismo se medirá en forma 

global o pieza, según lo establecido, caso contrario el proponente deberá incluirlos dentro de su oferta en el ítem Provisión y 

tendido de tubería de HDPE. 

5.  FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado 

por el SUPERVISOR DE OBRA, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios 

para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos (incluyendo todos los accesorios, salvo que este ítem estuviera señalado de 

manera separada en el formulario de presentación de propuestas). 
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RELLENO MANUAL CON TIERRA CERNIDA (S/MAT) 

ÍTEM N: 2.6, 3.6, 4.6 

UNIDAD:  M3 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado mecánico con provisión de material seleccionado o tierra 

cernida en las zanjas y excavaciones ejecutadas para alojar tuberías, soladuras para canales y pequeñas estructuras, de acuerdo a 

lo establecido en los planos constructivos y/o instrucciones del Supervisor de Obra Esta actividad se iniciará una vez concluidos y 

aceptados los trabajos de tendido de tuberías y otras obras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, tales como 

vibro compactadores y otros equipos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 

El objeto de un relleno compactado es densificar el suelo y se puede hacer aplicando carga con un peso estático; mediante golpes 

con un objeto; por vibración; por medios manuales (pisón de mano) o por medios mecánicos ligeros o pesados (vibro apisonador, 

placa vibratoria, aplanadoras o rodillos).  

La compactación se utiliza para eliminar los asentamientos y para hacer más impermeable el suelo, cuando sea el caso.  

El material de relleno a emplearse será provisto por el contratista y debe estar libre de padrones y material orgánico, el mismo 

debe previamente estar aprobado y autorizado por el Supervisor de obra.  

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o 

sobrepasen el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 10 cm. de diámetro. 

Para efectuar el relleno, el Contratista deberá disponer en obra del número suficiente de vibro compactadores u otros 

apisonadores a explosión mecánica. 
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3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Una vez concluida la instalación y aprobado el tendido de las tuberías, se comunicará al Supervisor de Obra, a objeto de que 

autorice en forma escrita el relleno correspondiente. 

En el caso de tuberías para riego y microriego, el relleno se completará después de realizadas las pruebas hidráulicas. 

La compactación que debe obtenerse en los rellenos se especifica como un porcentaje mínimo del peso volumétrico máximo con 

humedad óptima que se determina en pruebas de laboratorio. Es decir, para un suelo y un esfuerzo de compactación dado, existe 

un contenido óptimo de humedad, expresado en porcentaje con respecto al peso del suelo seco, que permite el máximo grado de 

compactación.  

Para verificar lo anterior existe una prueba de laboratorio llamada prueba Proctor que se desprende de la norma ASTM (American 

Society of Testing Materials) D698 y D1557: Relaciones de humedad-densidad en suelos y con mezclas de suelo agregados, 

utilizando ariete de 2.50 kg (5.5 lb) para una caída de 30.50 cm (1.00 pie) y un ariete de 4.54 kg (10 lb) para una caída de 45.70 cm 

(1.50 pie), respectivamente.  

Se deben tomar varias muestras del relleno que se requiere verificar, aunado al grado de compactación obtenido y se someten a 

las pruebas de laboratorio para encontrar la densidad de la muestra del material compactado con relación al contenido de 

humedad; estos datos se grafican para determinar la densidad máxima con la humedad óptima.  

La especificación de compactación para un relleno debe entenderse como que una compactación de 95% significa que el material, 

ya compactado, debe tener una densidad mínima del 95% del peso volumétrico máximo del terreno, el cual como ya se mencionó 

se obtiene cuando el material tiene un contenido óptimo de humedad. En la tabla 4 se presentan los requisitos de algunas 

compactaciones en función de su densidad en seco. 

Se aplica para determinar la densidad del suelo que se va a compactar. 

El procedimiento es el siguiente: 

• Se excava un agujero a lo largo del material que se compactará. 

• Se extrae toda la tierra, se pesa y se guarda una muestra para determinar la humedad. 

• Se llena el agujero con arena seca de densidad conocida. 

• Se determina el peso de la arena utilizada para llenar el agujero y se utiliza para calcular el volumen del mismo. 

Las características del material se determinarán así: 

• Volumen del suelo (cm3) = peso de la arena para llenar el agujero (gr) / densidad de la arena (gr/cm3). 

• % de humedad = 100 x (peso del suelo húmedo-peso del suelo seco) /peso del suelo seco. 

• Densidad en obra = peso del suelo/volumen del suelo. 

•Densidad en seco=densidad en obra/(1+% de humedad / 100). 

• % de compactación = 100 x (densidad en seco/densidad máxima en seco). 

La compactación con compactadoras vibratorias, se utilizan para suelos granulares, la capacidad de compactación depende de la 

frecuencia y energía de las vibraciones. El espesor de las capas, en este caso no es un factor tan importante como en otros medios 

de compactación, aunque es preferible utilizarlo en capas no mayores de 20 cm de espesor. 
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Los rellenos compactados deben realizarse por capas de espesores no mayores a 20 cm y cada capa se debe compactar antes de 

tender la siguiente. Con espesores mayores el esfuerzo se puede disipar y diluir, obteniéndose únicamente compactaciones 

aceptables en la superficie de la capa. Cuando es necesario, el material para relleno se humedece con equipo de riego. 

El cuidado de la humedad óptima del material de relleno es menos crítico en materiales granulares que en materiales finos como 

limos y arcillas. Estos procedimientos no deben contemplarse cuando el contenido de agua no puede llevarse hasta el óptimo 

especificado a causa de factores no sujetos a control, como la humedad del ambiente. 

En ocasiones, cuando el material de relleno es muy fino, se puede mezclar un poco de detergente o material jabonoso para 

disminuir la tensión superficial natural del agua usada para humedecer el material y lubricar mejor las partículas del relleno. Se 

sugiere una proporción de 0.25 kg de detergente por cada metro cúbico de agua para relleno. 

Cuando se compacta un material de partículas finas y uniformes como el arcilloso y no tiene un contenido de humedad igual o 

menor al óptimo, se dice que el utensilio o equipo utilizado en la compactación rebota. El golpeteo constante, las vibraciones y la 

energía suministrada al relleno no logran que el material se cohesione o densifique debido a la falta de humedad, que funciona 

como lubricante entre las partículas de manera que al aplicar vibración, peso y energía se logre apretar y juntarlas más, 

desplazando los vacíos y se tenga, en consecuencia, menor volumen de relleno en el mismo espacio original, esto es densificando 

el material de relleno. 

Antes de colocar el material para relleno es obligatorio quitar la capa orgánica superior. 

Por economía, es recomendable que el banco de préstamo del material para relleno se encuentre tan cerca de la obra como sea 

posible. 

En la mayor parte de los rellenos, las partículas de suelo que se encuentren a 50 cm por debajo de cimentaciones, losas o de la 

superficie del terreno no deben tener dimensiones superiores a 7.50 cm. 

En la mayoría de los rellenos compactados resultan apropiadas densidades mínimas del 90 ó 95% (prueba Proctor) de la densidad 

máxima. Sin embargo, en otro tipo de construcciones son necesarias compactaciones de 100%; por ejemplo, en las carreteras, 

pistas de aterrizaje de los aeropuertos o en otras áreas expuestas a grandes fuerzas de carga e impactos al suelo. 

Las densidades del material de relleno compactado en obra pueden ser mayores al 100% de la densidad máxima que se obtiene 

en pruebas de laboratorio. Con un esfuerzo de compactación más grande, se pueden alcanzar esas densidades cuyos contenidos 

de humedad no se encuentran en las curvas que se grafican con los resultados del laboratorio. Los suelos de grano fino no se 

deben sobre compactar con una humedad menor a la óptima, porque al mojarse después de ser compactados, pueden expandirse 

y ablandarse mucho. 

En el campo se puede medir la energía de compactación por el número de pasadas que se dan con una máquina de peso dado a 

una velocidad de terminada. Para una energía de compactación dada, la densidad varía con relación al contenido de humedad. 

Para un contenido de humedad determinado, aumentar el esfuerzo de compactación incrementa la densidad del suelo y reduce la 

permeabilidad de materiales arcillosos, no así en materiales granulares ni en limos. 

Todo el material de relleno y el lugar donde se va a colocar debe estar libre de carbón, cenizas, material orgánico, terrones, rocas, 

piedras y otros materiales igualmente inapropiados. 

Los rellenos compactados por medios mecánicos se podrán hacer con equipo ligero o pesado. Con equipo ligero como una vibro 

apisonadora (saltarín), cuando el espacio de maniobra para la compactación es reducido e inaccesible para equipo más grande y 

cuando se especifiquen compactaciones de entre 90 y 95%. 
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Este equipo opera manualmente y tiene un mecanismo neumático de reacción alternada para provocar en el suelo el efecto de 

elevación/caída combinado con el de vibración. 

La placa vibratoria y rodillo vibratorio se usan cuando el espacio disponible de maniobras en la compactación es más grande y 

alcanza compactaciones entre 90 y 95%. 

La compactación con equipos ligeros está limitada al proceso por capas cuyo espesor promedio es de 20 cm. 

En la compactación con equipo pesado, tenemos los compactadores pata de cabra, para suelos granulares, que ofrecen 

producción a alta velocidad, con una compactación que dependerá de la presión unitaria y la velocidad del rodillo. No son 

adecuados para compactar material arenoso y están limitados por el espesor de la capa que se va a compactar. 

La compactación con compactadores con neumáticos, se utilizan para suelos granulares y arcillosos; no limos. Su peso varía desde 

muy ligero hasta 200 toneladas. Pueden ser autopropulsados o remolcados con tractor. El espesor de las capas por compactar 

dependerá de su peso. 

La compactación efectuada deberá alcanzar una densidad relativa no menor al 90% del ensayo Proctor Modificado. Los ensayos 

de densidad en sitio deberán se efectuados en cada tramo a diferentes profundidades. 

Relleno con tierra cernida 

Una vez tendida la tubería, deberá efectuarse el relleno con suelo seleccionado, compactable y fino. Este material se colocará a lo 

largo de la tubería en capas no mayores a 20 centímetros. Cada una de dichas capas deberá ser humedecida u oreada, si fuera 

necesario, para alcanzar el contenido óptimo de humedad y ser compactada con pisones manuales (no se aceptará el compactado 

mecánico en este tipo de relleno, para no ocasionar daños a la tubería). 

Se deberá tener especial cuidado para compactar el material completamente debajo de las partes redondeadas del tubo y 

asegurarse que el material de relleno quede en íntimo contacto con los costados del tubo. Además, el material de relleno deberá 

colocarse uniformemente a ambos costados del tubo y en toda la longitud requerida hasta una altura no menor a 20 centímetros 

sobre la clave del tubo o como indiquen los planos constructivos. 

A requerimiento del Supervisor de Obra, se efectuarán pruebas de densidad en sitio, corriendo por cuenta del Contratista los 

gastos que demanden estas pruebas. Asimismo, en caso de no satisfacer el grado de compactación requerido, el Contratista 

deberá repetir el trabajo por su cuenta y riesgo. 

El Supervisor de Obra exigirá la ejecución de pruebas de densidad en sitio a diferentes niveles del relleno. 

Las pruebas de compactación serán llevadas a cabo por el Contratista o podrá solicitar la realización de este trabajo a un 

laboratorio especializado, quedando a su cargo el costo de las mismas. En caso de no haber alcanzado el porcentaje requerido, se 

deberá exigir el grado de compactación indicado.  

En caso que por efecto de las lluvias, reventón de tuberías de agua o cualquier otra causa, las zanjas rellenadas o sin rellenar, si 

fuera el caso, fuesen inundadas, el Contratista deberá remover todo el material afectado y reponer el material de relleno con el 

contenido de humedad requerido líneas arriba, procediendo según las presentes especificaciones. Este trabajo será ejecutado por 

cuenta y riesgo del Contratista. 

4. MEDICIÓN 

El relleno y compactado mecánico será medido en metros cúbicos compactados en su posición final de secciones autorizadas y 

reconocidas por el Supervisor de Obra. 
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En la medición se deberá descontar los volúmenes de tierra que desplazan las tuberías, cámaras, estructuras y otros.  

La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado 

por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.  

Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, pruebas o ensayos de 

densidad y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo. 

En caso de ser necesario el empleo de material de préstamo, el mismo deberá ser debidamente justificado y autorizado por el 

Supervisor de Obra, siguiendo los procedimientos establecidos para órdenes de cambio. 

No será motivo de pago adicional alguno los gastos que demanden el humedecimiento u oreo del material para alcanzar la 

humedad apropiada o los medios de protección que deben realizarse para evitar el humedecimiento excesivo por lluvias, por lo 

que el Contratista deberá considerar estos aspectos en su precio unitario. 
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RELLENO Y COMPACTADO MANUAL C/MAT COMÚN 

ÍTEM N: 2.7, 3.7, 4.7 

UNIDAD:  M3 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere a los rellenos que se hacen necesarios en todas aquellas estructuras diseñadas, como ser obras de toma, 

canales, zanjas para tendido de tuberías, tanques y obras de arte, hasta la altura original del terreno o hasta una altura 

especificada en los planos, o de acuerdo a las instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA.  

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los 

mismos que deberán ser aprobados por el DIRECTOR DE OBRA. 

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación, libre de pedrones y material 

orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación o el formulario de presentación de propuestas 

señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el SUPERVISOR DE OBRA. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o 

sobrepasen el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 10 cm de diámetro. 

Para efectuar el relleno, el CONTRATISTA deberá disponer en obra el número suficiente de pisones manuales de peso adecuado y 

apisonadores a explosión mecánica. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Una vez concluida la instalación y aprobado el tendido de las tuberías, se comunicará al SUPERVISOR DE OBRA, a objeto de que 

autorice en forma escrita el relleno correspondiente. 

En el caso de tuberías de alcantarillado se comenzará a rellenar después de transcurridas 12 horas de concluida la ejecución de las 

juntas y una vez realizadas las pruebas hidráulicas o de acuerdo a las instrucciones del DIRECTOR DE OBRA. 

En el caso de tuberías de agua potable, el relleno se completará después de realizadas las pruebas hidráulicas. 

La compactación efectuada deberá alcanzar una densidad relativa no menor al 90% del ensayo Proctor Modificado. Los ensayos 

de densidad en sitio deberán ser efectuados en cada tramo a diferentes profundidades. 

Relleno común 

El relleno restante en tuberías se realizará colocando material común en capas de espesores no mayores a 20 cm. Cada una de 

estas capas deberá ser humedecida u oreada, si fuera necesario para alcanzar el grado óptimo de humedad y ser compactadas 

con apisonadores mecánicos neumáticas. Al llegar al nivel de la rasante se dejará un lomo de una altura no mayor a 2.5 cm en la 

parte central. 

El grado de compactación para vías con tráfico vehicular deberá ser del orden del 95% Proctor Modificado. 

El SUPERVISOR DE OBRA exigirá la ejecución de pruebas de densidad en sitio a diferentes niveles del relleno. 
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Las pruebas de compactación serán llevadas a cabo por el CONTRATISTA o podrá solicitar la realización de este trabajo a un 

laboratorio especializado, quedando a su cargo el costo de las mismas. En caso de no haber alcanzado el porcentaje requerido, se 

deberá exigir el grado de compactación indicado. 

En caso que por efecto de las lluvias, reventón de tuberías de agua o cualquier otra causa, las zanjas rellenadas o sin rellenar, si 

fuera el caso, fuesen inundados, el CONTRATISTA deberá remover todo el material afectado y reponer el material de relleno con 

el contenido de humedad requerido líneas arriba, procediendo según las presentes especificaciones. Este trabajo será ejecutado 

por cuenta y riesgo del CONTRATISTA. 

4. MEDICIÓ

N 

El relleno y compactado será medido en metros cúbicos compactados en su posición final de secciones autorizadas y reconocidas 

por el SUPERVISOR DE OBRA. 

En la medición se debe descontar los volúmenes de tierra que desplazan las tuberías, cámaras, estructuras y otros. 

La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y 

aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, pruebas o ensayos de densidad y 

otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

En caso de ser necesario el empleo de material de préstamo, el mismo deberá ser debidamente justificado y autorizado por el 

SUPERVISOR DE OBRA, siguiendo los procedimientos establecidos por órdenes de cambio. 

No será motivo de pago adicional alguno los gastos que demanden el humedecimiento u oreo del material para alcanzar la 

humedad apropiada o los medios de protección que deben realizarse para evitar el humedecimiento excesivo por lluvias, por lo 

que el CONTRATISTA deberá considerar estos aspectos en su precio unitario. 
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REPLANTEO Y TRAZADO 

ÍTEM N: 5.1, 6.1, 7.1 

UNIDAD:  M2 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere al replanteo de casetas de bombeo, cárcamo de bombeo, y estanque de almacenamiento, para un sistema de riego, 

de acuerdo con los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización de este ítem, como ser equipo topográfico, pintura, 

cemento, arena, estuco, cal, etc., deberán ser provistos por el CONTRATISTA y empleados en obra, previa autorización del SUPERVISOR. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

El CONTRATISTA solicita al SUPERVISOR, la autorización correspondiente con cinco (5) días de anticipación, para efectuar el replanteo 

de la obra. Este replanteo no podrá exceder de un circuito por cuadrilla de trabajadores o de un tramo delimitado por válvulas de 

seccionamiento. 

El CONTRATISTA debe proceder al replanteo del eje de la zanja con alineaciones rectas, destacando la ubicación de accesorios con 

testigos debidamente marcados con Pintura indeleble y sus signos representativos, corriendo por cuenta del CONTRATISTA la 

reposición de cualquier estaca. 

Toda referencia debe quedar fuera del futuro movimiento de tierras. 

Los anchos de zanja y profundidades a ser realizados, deben ser consultados y autorizados por el SUPERVISOR, respetando los 

señalados en los planos y los criterios empleados en la elaboración del Proyecto. 

En caso de no ser posible una alineación rectilínea del eje de la zanja, se efectuará una desviación, intercalando curvas amplias, con la 

misma tubería y dándole deflexiones no mayores a cinco grados. 

Para realizar este trabajo, se debe emplear huinchas, jalones, estacas, pinturas, etc. 

El replanteo debe contar con BM’s, los mismos que deben estar bien referenciados y ser de fácil ubicación. 

La información del trabajo de replanteo debe ser anotada en planillas. 

4. MEDICIÓN 

El replanteo para la construcción de galerías filtrantes, debe ser medido en metros cuadrados. Además, deberá ser verificada y 

aprobada en forma escrita por el SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago del ítem, cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada, será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los 

trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  

Este precio incluirá la compensación por de materiales, mano de obra, beneficios y cargas sociales, impuestos y gravámenes, gastos 

generales y administrativos, utilidad y cualquier otro costo necesario para la ejecución de este ítem. 
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EXCAVACIÓN MANUAL DE 0 A 2M TERRENO SEMIDURO A DURO. 

ÍTEM N: 5.2, 6.2, 7.2, 8.1 

UNIDAD:  M3 

 

1. DESCRIPCIÓN  

Este ítem se refiere a la excavación de forma manual hasta llegar al nivel establecido en los planos. Las excavaciones se efectuarán a 

cielo abierto y de acuerdo con los alineamientos, pendientes y cotas indicadas en los planos del proyecto y según el replanteo 

autorizado por el SUPERVISOR. 

Todos los materiales perjudiciales que se encuentren en el área de excavación deberán ser retirados. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización de este ítem, como ser palas y picos para remover el 

terreno, etc., deberán ser provistos por el CONTRATISTA y empleados en obra, previa autorización del SUPERVISOR. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Las excavaciones se efectuarán en forma manual y el material extraído será apilado a un lado de las obras de manera que no produzca 

demasiadas presiones en el lado o pared excavada, quedando el otro lado libre para la manipulación y colocación de los materiales. 

Los volúmenes de excavación deberán ceñirse estrictamente a las dimensiones y niveles de fundación establecidos en los planos del 

proyecto. 

Si las características del terreno lo exigen, podrán sobrepasarse los volúmenes de excavación del proyecto. En tal caso, el CONTRATISTA 

deberá solicitar la aprobación escrita del SUPERVISOR. 

El fondo de las excavaciones será horizontal y en los sectores en que el terreno destinado a fundar sea inclinado, se dispondrá de 

escalones de base horizontal. Se tendrá especial cuidado en no remover el fondo de las excavaciones que servirá de base a la 

cimentación y una vez terminadas se las limpiará de toda tierra suelta. Las excavaciones terminadas, deberán presentar todas las 

superficies sin irregularidades y tanto las paredes como el fondo deberán estar de acuerdo con los planos. 

El trabajo ejecutado con el método elegido no deberá causar daños en las estructuras, taludes, abanicos aluviales, etc., que se 

encuentren en las inmediaciones. Cualquier daño que se produzca, será responsabilidad del CONTRATISTA, estando en la obligación de 

enmendarlo por cuenta propia y a su costo. 

El material excavado deberá ser colocado en los lugares que indique en forma escrita el SUPERVISOR, de tal forma que no perjudique al 

proyecto. Caso contrario, el CONTRATISTA deberá por cuenta propia y sin costo alguno, reubicar el material en los lugares autorizados. 

4. MEDICIÓN 

Las excavaciones se medirán en metros cúbicos, tomando en cuenta únicamente los volúmenes netos ejecutados, de acuerdo a los 

anchos y profundidades establecidas en los planos y autorizadas por el SUPERVISOR de obras. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada.  Este precio incluye la compensación por la 

mano de obra, beneficios y cargas sociales, impuestos y gravámenes, gastos generales y administrativos, utilidad y cualquier otro costo 
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necesario para la ejecución de este ítem. El volumen de excavación que exceda al autorizado sin aprobación del SUPERVISOR de obra, 

no será considerado en la liquidación, por el contrario, el CONTRATISTA está obligado a ejecutar el relleno y compactado 

correspondiente por cuenta propia. 
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ZAMPEADO DE PIEDRA 

ÍTEM N: 5.3 

UNIDAD:  M2 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere a la construcción de zampeado de piedra, es decir a la obra hecha de piedra manzana, cortadas y piedras unidas 

entre sí con mortero de cemento y arena, según la dosificación especificada en los planos.  

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

La piedra a utilizarse será dura, de buena calidad, estructura homogénea, libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas, 

sin grietas y exenta de planos de fractura y de desintegración.  

Se empleará como ligante, mortero con las características descritas en el ítem hormigones numeral “mortero de cemento”.  

Los áridos, cemento y agua deben cumplir con los requisitos establecidos en el ítem hormigones.  

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

La construcción de mampostería de piedra cortada o canteada y mampostería de piedra bruta, podrá ser ejecutada con una cara 

vista, de acuerdo a las dimensiones, espesores y características señaladas en los planos de diseño, en documentos contractuales y/o 

instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA.  

Antes de construir la mampostería, el terreno de fundación deberá estar bien nivelado y compactado.  

Las excavaciones para las fundaciones deberán estar de acuerdo con los detalles indicados en los planos y cualquier otra indicación 

que sea dada por el SUPERVISOR DE OBRA.  

Para construir las fundaciones primero se emparejará el fondo de la excavación con hormigón pobre para plantilla, según lo 

especificado en el ítem hormigones, con un espesor de 5 cm. sobre el que se construirá la mampostería de fundación, unida con 

mortero de cemento y arena 1:4 cuidando que exista una adecuada trabazón sin formar planos de fractura vertical ni horizontal.  

El mortero deberá llenar completamente los huecos. La piedra será colocada por capas asentadas sobre la base de mortero. Para 

obtener la adecuada trabazón entre capa y capa, deberán sobresalir piedras en diferentes puntos de la superficie horizontal con una 

altura media igual o mayor a un tercio de la altura de la capa siguiente.  

Las piedras deberán estar completamente limpias y lavadas, debiendo ser humedecidas antes de ser colocadas.  

El mortero será mezclado en las cantidades necesarias para su uso inmediato, debiendo ser rechazado todo aquel mortero que tenga 

30 minutos o más de preparado a partir del momento de mezclado.  

El mortero será de masa compacta, densa y uniforme, de manera que se asegure su trabajabilidad y manipuleo  

Deberán tomarse en cuenta las características señaladas en el ítem encofrados y tipo de acabados de las caras correspondientes.  

Si se especificara la ejecución de barbacanas, éstas serán alisadas con mortero a lo largo y alto de los muros y dispuestas a los tres 

bolillos.  

4. MEDICIÓN 
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La mampostería de piedra será medida en metros cúbicos o metros cuadrados, de acuerdo a lo especificado en los documentos 

contractuales y tomando en cuenta únicamente los volúmenes o superficies netas ejecutadas.  

5. FORMA DE PAGO 

El pago del ítem, cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada, será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los 

trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  

Este precio incluirá la compensación por de materiales, mano de obra, beneficios y cargas sociales, impuestos y gravámenes, gastos 

generales y administrativos, utilidad y cualquier otro costo necesario para la ejecución de este ítem. 
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HORMIGÓN CICLÓPEO (1:2:3) 50% P.D  

ÍTEM N: 5.4, 6.3, 7.3, 8.2 

UNIDAD:  M3 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección y curado de hormigón ciclópeo. Las mismas que 

pueden ser empleadas para los diferentes tipos de estructuras, que se encuentran en los formularios de presentación de propuestas 

y/o planos. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Los materiales, herramientas y equipo, que sean necesarios para la ejecución de este ítem, deben ser provistos por el CONTRATISTA, 

previa revisión y aprobación del SUPERVISOR. 

Los materiales y suministros en general deben ser certificados por alguna entidad correspondiente del fabricante, que verifique la 

calidad exigida de acuerdo a la normativa vigente en la medida en que se introduzca en el país la obligatoriedad de la certificación de 

calidad, todos los materiales que se utilice deberán contar con su correspondiente certificado. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Se construirán con hormigón ciclópeo los elementos indicados en los planos, con las dimensiones y en los sitios indicados previa 

verificación y aprobación del SUPERVISOR. 

La superficie sobre la que se asentará la estructura será nivelada y limpia, debiendo estar totalmente libre de cualquier material nocivo 

o suelto. Con anterioridad a la iniciación del vaciado, se procederá a disponer una capa de mortero pobre de dosificación 1:7 y espesor 

de 5 cm, la cual servirá de superficie de trabajo para vaciar el hormigón ciclópeo. 

El vaciado se hará por capas de 20 cm de espesor, dentro de las cuales se colocarán las piedras desplazadoras, cuidando que entre 

piedra y piedra haya suficiente espacio para ser completamente cubiertas por el hormigón. 

El hormigón ciclópeo se compactará a mano, mediante varillas de fierro, cuidando que las piedras desplazadoras, se coloquen sin tener 

ningún contacto con el encofrado y estén a una distancia mínima de 3 cm. Las piedras deben estar previamente lavadas y humedecidas 

al momento de ser colocadas en la obra, deberán descansar en toda su superficie de asiento, cuidando de dar la máxima compacidad 

posible y que la mezcla de dosificación 1:3:4 rellene completamente todos los huecos. 

El hormigón ciclópeo tendrá una resistencia a la compresión simple en probetas cilíndricas de 160 Kg/cm2 a los 28 días. 

 

 

4. MEDICIÓN 

Todos los tipos de hormigón serán medidos en metros cúbicos, considerando solamente los volúmenes netos ejecutados y corriendo 

por cuenta del CONTRATISTA cualquier volumen adicional que hubiera construido al margen de las instrucciones del SUPERVISOR y/o 

planos de diseño. 

5. FORMA DE PAGO 
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El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser 

realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR. 

Este precio incluirá la compensación total por los materiales, mano de obra, beneficios y cargas sociales, impuestos y gravámenes, 

gastos generales y administrativos, utilidad y cualquier otro costo necesario para la ejecución de este ítem, de acuerdo al precio 

unitario de la propuesta aceptada. 
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TAPA METÁLICA PARA CAMARA 0.65 X 0.65 

TAPA METÁLICA PARA CAMARA 1.20 X 1.00 

TAPA METÁLICA PARA CAMARA 1.25 X 1.00 

TAPA METÁLICA PARA CAMARA 0.50 X 0.50 

ÍTEM N: 5.5, 6.4, 7.4, 8.3 

UNIDAD:  PZA 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la provisión y colocación en tapas metálicas con cierre hermético, de acuerdo a las dimensiones y formas 

especificadas en los planos y/o instrucciones del SUPERVISOR de obra. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización de este ítem, deberán ser provistos por el 

CONTRATISTA y empleados en obra, previa revisión y autorización del SUPERVISOR. 

La plancha metálica será de 1/8" de espesor y deberá estar libre de abolladuras, rajaduras y oxidación. 

Para los rigidiza dores se utilizarán perfiles angulares interiores de 3/8" y angulares exteriores de 1”. 

Para las bisagras de la compuerta se utilizarán las de tipo pivote y como seguro se utilizara un picaporte con candado. 

La pintura anticorrosiva a utilizarse será de marca reconocida y color aprobados por el SUPERVISOR de Obra. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

El CONTRATISTA debe solicitar de manera escrita y, con previa anticipación, al SUPERVISOR la autorización de ejecución 

correspondiente, para efectuar este ítem. 

La colocación se ceñirá estrictamente a los planos de detalle y a las instrucciones escritas por el SUPERVISOR de Obra. Las tapas 

metálicas serán fijadas mediante dos bisagras tipo pivote, las cuales deberán estar ancladas al sobrecimiento de la letrina y unidas 

a la compuerta metálica mediante soldaduras. 

Todas las soldaduras en la compuerta metálica deberán ser pulidas. 

El empotramiento en el sobrecimiento de la letrina se lo realizara mediante el uso de tornillos de 3” de longitud; este trabajo debe 

estar perfectamente nivelado, debiendo ser aprobado por el SUPERVISOR de obra. 

Antes de su colocación, las compuertas recibirán dos manos de pintura anticorrosiva, color negro, evitando realizar el pintado 

sobre áreas sucias o que presenten oxidación. 

4. MEDICIÓ

N 

Este ítem será medido por pieza, de acuerdo a la cantidad, dimensiones Y de accesorios instalados, previa verificación y 

aprobación en forma escrita del SUPERVISOR de obra. 
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5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el 

SUPERVISOR de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, beneficios y cargas sociales, impuestos y gravámenes, 

gastos generales y administrativos, utilidad y cualquier otro costo necesario para la ejecución del mismo. 
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REVOQUE INTERIOR DE CEMENTO CON SIKA DOSIF 1:3 E=2.5CM 

ÍTEM N: 5.6, 6.5, 7.5 

UNIDAD:  M2 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere al acabado final que deberán llevar los paramentos interiores (caras laterales y fondo) del tanque de 

almacenamiento y obra de toma con objeto de lograr la estanqueidad y cero filtraciones respectivamente, de acuerdo a los planos 

de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR de Obra. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización de este ítem, deberán ser provistos por el 

CONTRATISTA y empleados en obra, previa revisión y autorización del SUPERVISOR. 

Se utilizará como impermeabilizante Sika-1 u otro producto similar, el mismo que deberá merecer la aprobación del Supervisor de 

Obra. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

El CONTRATISTA debe solicitar de manera escrita y, con previa anticipación, al SUPERVISOR la autorización de ejecución 

correspondiente, para efectuar este ítem. 

Primeramente, se aplicará sobre los parámetros cuyas superficies han sido dejadas expresamente bastante rugosas, un revoque 

de 2 a 2,5 cm. de espesor con mortero de cemento 1:3. En el agua de amasado del mortero se disolverá el impermeabilizante 

Sika-1 en proporción 1:10 (una parte de impermeabilizante por 10 partes de agua). Al día siguiente se realizará la ejecución del 

revoque impermeable interior, se aplicará a esta superficie un enlucido de cemento puro de 2 mm de espesor, cuya agua de 

preparado igualmente contendrá el impermeabilizante en las cantidades recomendadas por el fabricante. 

A fin de evitar el cuarteo de las superficies revocadas y enlucidas (desecación), se recomienda tenerlas siempre mojadas y en el 

caso de tanques se deberán llenar éstos para mantener la humedad que es necesaria para evitar las grietas o fisuras. 

4. MEDICIÓ

N 

Este ítem será medido en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado. Tomando en 

cuenta las dimensiones establecidas en los planos y/o instrucciones escritas del SUPERVISOR, en concordancia con lo establecido 

en el formulario de presentación de propuestas, previa verificación y aprobación en forma escrita del SUPERVISOR.  

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el 

Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales (agua y otros), mano de obra, beneficios y cargas sociales, impuestos y 

gravámenes, gastos generales y administrativos, utilidad y cualquier otro costo necesario para la ejecución del mismo. 
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PROV Y COLOCADO DE ACCESORIOS DE DISTRIBUCION D=2” 

ÍTEM N: 5.7, 6.6, 7.6, 8.4 

UNIDAD:  GLB 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de válvulas y accesorios en cámaras de transición, hidrantes y distribución. 

Además, incluirá la provisión e instalación de tuberías (plomería) de fierro galvanizado, PVC o fierro fundido y accesorios en obras 

de toma, cámaras de salida y ingreso de la obra de toma, cámaras de distribución con compuertas tipo bastón y otros, de acuerdo 

a lo señalado en los planos de construcción y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del 

Supervisor de Obra. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para 

la ejecución de este ítem. 

Las tuberías de fierro galvanizado, PVC, y otras deberán cumplir con las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes. 

Los accesorios como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, coplas, tees, cruces, tapones y otros serán de fierro 

galvanizado y PVC hasta diámetros de 4" (100 mm.) o menores y de fierro fundido dúctil para diámetros mayores, de acuerdo a lo 

establecido en los planos, con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM 

y Normas Bolivianas pertinentes. 

Las válvulas con cuerpo de bronce hasta diámetros de 4 " (100 mm.) o menores, deberán ser de aleación altamente resistente a la 

corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados. En cuanto a su acabado deberá presentar superficies lisas y aspecto 

uniforme, tanto externa como internamente, sin porosidades, rugosidades, rebabas o cualquier otro defecto de fabricación.  

Estas válvulas tipo cortina, salvo indicación contraria establecida en los planos, deberán ser de vástago desplazable y deberán 

ajustarse a las Normas ASTM B-62, ASTM B-584, DIN 2999 e ISO R-7.  

La rosca interna, en ambos lados de las válvulas de fundición de bronce tipo cortina, deberá ser compatible con la de las tuberías. 

Los grifos o llaves finales deberán ser de bronce, de aleación altamente resistente a la corrosión, debiendo ajustarse a las normas 

ASTM B-62 o ASTM B-584. Estos grifos o llaves finales deberán ser tipo globo con vástago desplazable (ascendente), con rosca 

externa (macho) tipo BSP cónica y ajustarse a las normas ISO R-7 y DIN 2999.   

Las abrazaderas podrán ser fierro fundido o metálicas, según esté establecido en el formulario de presentación de propuestas y de 

acuerdo al diseño indicado en los planos. 

Las válvulas para diámetros iguales o mayores a 6" (150 mm.) deberán ser de fierro fundido, tipo compuerta o de mariposa. Sus 

extremos podrán ser de brida o campana con junta elástica.  

El cuerpo, la tapa y la uña de las válvulas de cortina serán de fierro fundido dúctil.; los anillos de cierre de bronce según la Norma 

ASTM B-62, ajustados mecánicamente en el cuerpo; el vástago será de acero inoxidable con rosca trapezoidal y las 

empaquetaduras de elastómero SBR u otro material similar. 

En las válvulas de mariposa, el cuerpo, la tapa, la mariposa, la porta junta y el anillo de presión serán de fierro fundido dúctil; el 

eje de soporte, el eje de accionamiento y la base de cierre serán de acero inoxidable; los bujes serán de teflón reforzado y la 
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empaquetadura de cierre de goma sintética. 

El accionamiento de las válvulas, según se especifique en los planos o en el formulario de presentación de propuestas deberá ser 

manual o comando a distancia. En el primer caso  el accionamiento será directo por engranajes o por engranajes o by-pass. En el 

comando a distancia podrá utilizarse accionamiento hidráulico, neumático o eléctrico. 

En la instalación de válvulas deberá preverse, además, el suministro de piezas especiales como niples rosca campana para 

diámetros de 4" o menores y brida espiga para diámetros mayores a 4”, que permitan la unión con las tuberías, según el tipo de 

junta y de material. 

Las presiones de servicio deberán ajustarse a lo señalado en plano o formulario de presentación de propuestas, pero, en ningún 

caso serán menores a 10 kg/cm2. 

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, 

debiendo reemplazar, antes de su utilización en obra, todo aquel material que presente daños o que no cumpla con las normas y 

especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los 

accesorios, válvulas y tuberías, el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los mismos, 

respetando los diagramas de nudos y todos los otros detalles señalados en los planos o planillas respectivas. 

 Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista.  

 En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético.  Se revisará la 

pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por 

una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. 

 Cualquier fuga que se presentará, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista. 

 Los diferentes tipos de tuberías, accesorios y válvulas serán instalados y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las 

recomendaciones e instrucciones establecidas en las especificaciones “Provisión y tendido de tuberías de fierro galvanizado, PVC, 

fierro fundido dúctil ". MEDICIÓN  

Este ítem será medido en forma global o por pieza, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas.  

Si en el formulario de presentación de propuestas no se señalara en forma separada el ítem Accesorios, el mismo no será motivo 

de medición alguna, siendo considerado implícitamente dentro del ítem Provisión y Tendido de tuberías. 

4. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado 

por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios 

para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.  

De la misma manera, indicada en la medición, si en el formulario de presentación de propuestas no se señalara en forma separada 

el ítem "Accesorios", el mismo se cancelará dentro del ítem "Provisión y Tendido de tuberías", debiendo el Contratista considerar 

este aspecto en su propuesta. 
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PROV Y COLOCADO POLITUBO D=1/2” 

ÍTEM N: 9.1 

UNIDAD:  ML 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos tales como provisión y colocado de politubo conjunta elástica, la colocación en obra, tendido, 

limpieza, alineación, nivelación, prueba hidráulica, así como la ejecución de juntas de unión a manera de dejar la tubería y zanjas listas 

para el relleno, según la forma y posiciones indicadas en los planos o según lo que indique el SUPERVISOR. 

2. MATERIAL 

El politubo que se utilizará para la conducción de agua, deberá satisfacer los requisitos mínimos de las normas ASTM (D-1785 y D-2241) 

o equivalente, la tubería que sea requerida, así como las herramientas y equipo apropiados, serán provistos por el CONTRATISTA, 

sujetos a aprobación escrita por parte del SUPERVISOR. Los tubos de PVC, deberán guardar estricta observancia a las dimensiones 

indicadas en las normas ASTM, para este tipo de material a menos que se indique lo contrario en los planos o en las especificaciones 

especiales. 

El CONTRATISTA presentará a consideración del SUPERVISOR, para aprobación, el certificado de buena calidad otorgado por el 

fabricante. Si el vendedor no estuviera en condiciones de obtener dicho certificado y cuando el SUPERVISOR así lo requiera, se 

seleccionará al azar y probará un tubo en un laboratorio de Resistencia de materiales aprobado por el SUPERVISOR, para la emisión de 

dicho certificado en conformidad con la Normas correspondientes. El CONTRATISTA deberá correr con todos los gastos y costos de las 

pruebas y/o la obtención del certificado. 

3. EQUIPO 

El CONTRATISTA suministrará todos los equipos necesarios y apropiados, de acuerdo a su propuesta y previa aprobación del 

SUPERVISOR. 

4. EJECUCIÓN 

Una vez aprobada por el SUPERVISOR, las zanjas excavadas, los apoyos y anclajes donde sean requeridos, destinados a recibir las 

tuberías e indicada en los planos, se procederá al tendido y colocación de las mismas. 

El CONTRATISTA debe efectuar la revisión y comprobación del estado de la tubería, para luego transportarla al lugar de la obra. Todos 

los tramos, se colocarán con precisión en la posición indicada en los planos y se asegurarán firmemente mediante las uniones a ser 

soldadas o juntas elásticas, de acuerdo al tipo de tubería utilizada, con las características y exigencias del proveedor, estos se apoyarán 

en lecho elástico y serán cubiertos en su totalidad, según los planos de diseño. El tendido de tuberías se hará de acuerdo con las 

pendientes y cotas fijadas en los planos de construcción o prescritas por el SUPERVISOR, procediéndose al tendido siempre de aguas 

arriba hacia abajo, teniendo cuidado de que los tubos descansen uniformemente en toda su longitud y que la campana de cada tubo 

Los aspectos que reglamentan los empalmes, anclajes, adherencias, distancias entre barras y otros relativos a colocación, serán 

controlados por el Fabricante o en su defecto por el especialista del CONTRATISTA. 

El politubo, será protegido contra daños en todo momento. Cuando los tubos se coloquen en la obra, estarán libres de suciedad, u otras 

sustancias extrañas. No se permitirá a los trabajadores que suban sobre los tubos o que den un mal trato a los tubos, ya que podrían 

sufrir daños irreparables en su estructura. Cualquier daño ocasionado por el mal manejo de la tubería, correrá a cargo del 

CONTRATISTA, sin ningún tipo de reconocimiento económico, todo tubo dañado deberá ser reemplazado por el CONTRATISTA. 
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Para evitar el movimiento lateral y vertical de la tubería por efectos de la presión interna, se compactará y rellenará adecuadamente y 

en otros casos se anclarán simultáneamente con el vaciado del hormigón en los apoyos y anclajes. Cualquier cambio referente a 

pendiente, alineación y en general cambio a alguna especificación, deberá ser previamente aprobado por escrito, por parte del 

SUPERVISOR. 

La pendiente estará dada por medio de controles topográficos que garanticen una gran precisión, disponiéndose en todo momento de 

marcas y señales, que permitan al SUPERVISOR comprobar tanto la pendiente de la rasante como los niveles de las estructuras. El 

estacado de nivelación, deberá realizarse con un distanciamiento máximo de diez metros entre estacas. 

En el alineamiento vertical de la tubería de los Sifones, los ángulos de deflexión deben ser menores 3° en 60 m del tendido y serán 

absorbidos o articulados en las juntas o uniones entre dos piezas de tubería. Para el caso de ángulos mayores, el CONTRATISTA deberá 

prever instalar accesorios especiales (codos) o lograr las respectivas curvaturas con cortes y uniones sucesivas. Por este motivo no se 

aceptará cambios en el tipo de juntas elásticas por otras del tipo soldadas o pegadas. Corte de tuberías Las tuberías deben ser cortadas 

a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del 

cortado por dentro y por fuera del tubo. Una vez efectuado el corte del tubo, se procede al biselado, esto se debe efectuar empleando 

una lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados. Podrán presentarse casos donde 

un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se podrá efectuar cortando y desechando la parte dañada, y que será 

responsabilidad del CONTRATISTA. 

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador según lo especificado por el fabricante, para el 

efecto consultar con el proveedor de la tubería, a fin de eliminar todo rastro de grasa o cualquier otra impureza. Se deja claramente 

establecido que esta actividad de corte está considerada dentro de las actividades de instalación y no debe ser considerado como ítem 

independiente, debiendo estar incluido en el precio unitario del tendido. 

SISTEMA DE UNIÓN DE LAS TUBERÍAS 

El sistema de unión para tuberías de PVC será: 

Unión con anillo de goma 

Unión con anillo de goma o junta rápida 

La tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. 

A continuación, se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la 

pared del tubo. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor. 

A continuación, se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del 

fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el 

lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo. Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. 

También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión 

hacia adentro. Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también 

como junta de dilatación. Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo), 

con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, 

cuidando la alineación del tubo. Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación. El 

lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente lubricantes vegetales. Se deberá tener cuidado de 
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que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del 

anillo de goma insertado en la campana del otro tubo. 

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo. En 

ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior instalación en la misma. 

5. MEDICIÓN 

La provisión, tendido e instalación del politubo se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR, estando 

comprendidos dentro de esta medición todos los accesorios. Si en el formulario de presentación de propuestas se especificara en forma 

separada la provisión e instalación de accesorios, los mismos serán medidos por pieza instalada, caso contrario se considerará como 

incluidos dentro del ítem señalado anteriormente. 

6. Forma de pago 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem cualitativa y 

cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR. Dicho pago será 

compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, transporte y transporte de materiales al lugar de 

trabajo y demás gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
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PROV. Y COLOC. ACCESORIOS Y ASPERSOR 

ÍTEM N: 9.2 

UNIDAD:  GLB 

1. DESCRIPCIÓN  

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de los accesorios para la construcción de aspersores s, de acuerdo a lo señalado en los 

planos de construcción y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o según instrucciones del SUPERVISOR de Obra. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA, previa aprobación del SUPERVISOR de Obra, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para 

la ejecución de este ítem. 

Los accesorios como ser codos y tee etc., serán de PVC, FoGo de buena calidad. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

El CONTRATISTA, con la aprobación del SUPERVISOR de Obra, procederá a la instalación de los accesorios respetando los diagramas de 

nudos y todos los otros detalles señalados en los planos o planillas respectivas. 

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el CONTRATISTA.  

Cualquier fuga que se presentará, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del CONTRATISTA. 

Los diferentes tipos de accesorios serán instalados y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones 

establecidas en las especificaciones. 

4. MEDICIÓN 

Este ítem será medido por juego de accesorios, sin tomar en cuenta la cantidad de accesorios instalados, de acuerdo a las 

especificaciones y verificación por parte del SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada.  Este precio incluye la compensación por 

materiales, mano de obra, equipos, herramientas, beneficios y cargas sociales, impuestos y gravámenes, gastos generales y 

administrativos, utilidad y cualquier otro costo necesario para la ejecución de este ítem. 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem cualitativa y 

cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR. 
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PROV. Y COLOCADO TANQUE 20000 LTS Y ACCESORIOS. 

ÍTEM N: 10.1 

UNIDAD:  PZA 

1. Definición 

El ítem se refiere a la colocación e instalación del tanque de 20000 litros de capacidad, que puede estar expuesto a la intemperie y 

resistir fuertes cambios de temperatura y ataques de agentes atmosféricos. 

2. Materiales, herramientas y equipo 

Válvula de entrada: Diámetro 1/2" y flotador. 

Válvula de paso directo para interrumpir la entrada de agua.  

Válvula de paso para interrumpir la salida al servicio. 

Válvula de paso, se abre solamente para lavar el tanque. 

Cheque (8) y paso directo o bypass (8A), para provechar la presión del acueducto en la red interna de servicio. 

Unión universal. 

Para la base sobre la cual estará colocada el tanque será de hormigón armado ejecutado como se menciona en el ítem 10.2. 

3. Procedimiento para la ejecución 

Apoyar el tanque sobre una superficie plana y firme que le dé estabilidad necesaria para su correcto funcionamiento. 

Después de curado y secado la base de hormigón armado colocar el tanque sobre la losa y proceder con la instalación de los accesorios 

mencionados. 

4. Medición 

Este ítem se medirá por pieza conforme a lo descrito en los precios unitarios. 

5. Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el 

SUPERVISOR DE OBRA. Será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra. Herramientas, equipo y otros que sean necesarios para la 

adecuada y correcta ejecución del trabajo. 
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H°A° LOSA BASE PARA TANQUE 

ÍTEM N: 10.2 

UNIDAD:  M3 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección y curado de hormigón armado. Las mismas 

que pueden ser empleadas para los diferentes tipos de estructuras, que se encuentran en los formularios de presentación de 

propuestas. 

Zapatas, columnas, vigas, muros, losas, cáscaras y otros elementos, deben ajustarse estrictamente al trazado, alineación, 

elevaciones y dimensiones señaladas en los planos y/o instrucciones del SUPERVISOR. 

Todas las estructuras de hormigón armado, ya sea en construcciones nuevas, reconstrucción, readaptación, modificación o 

ampliación deben ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de 

presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón 

Armado CBH-87. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización de este ítem, deberán ser provistos por el 

CONTRATISTA y empleados en obra, previa revisión y autorización del SUPERVISOR. 

Materiales como el cemento, arena, grava, agua, deben cumplir con las especificaciones correspondientes a la sección de 

Materiales Primarios como “ET-MP-01”, “ET-MP-02- 01”, “ET-MP-02-02”, “ET-MP-03”. Las dosificaciones a ser empleadas para 

cada caso deben corresponder a las resistencias proyectadas para el hormigón, que deben ser verificadas por el SUPERVISOR. Los 

materiales y suministros transables deben contar con el certificado de buena calidad. 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

El CONTRATISTA debe solicitar de manera escrita y, con previa anticipación, al SUPERVISOR la autorización de ejecución 

correspondiente, para efectuar este ítem. 

3.1. Dosificaci

ón de materiales 

Se reitera que la dosificación de materiales para la preparación del hormigón debe corresponder a la resistencia a compresión 

proyectada del hormigón. 

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso. 

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales 

sueltos. En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y del contenido de 

humedad del mismo. 

Cuando se emplee cemento envasado, la dosificación se realizará por número de bolsas de cemento, quedando prohibido el uso 

de fracciones de bolsa. 
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La medición de los áridos en volumen se realizará en recipientes aprobados por el Supervisor y de preferencia deberán ser 

metálicos e indeformables. 

3.2. Mezclado 

El hormigón debe ser mezclado mecánicamente, para lo cual: 

 Se 

utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal 

especializado para su manejo. 

 Periódica

mente se verificará la uniformidad del mezclado. 

 Los 

materiales componentes serán introducidos en el orden siguiente: 

 

a) Una parte 

del agua del mezclado (aproximadamente la mitad). 

b) El 

cemento y la arena simultáneamente. Si esto no es posible, se verterá una fracción del 

primero y después la fracción que proporcionalmente corresponda de la segunda; 

repitiendo la operación hasta completar las cantidades previstas. 

c) La grava. 

d) El resto 

del agua de amasado. 

 

- El tiempo 

de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado al 

tambor, no será inferior a noventa segundos para capacidades útiles de hasta 1m3, pero no 

menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo 

que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada. 

- No se 

permitirá cargar la hormigonera antes de haberse procedido a descargarla totalmente de la 

batida anterior. 

3.3. Transporte 

El hormigón debe ser transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su 

segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipo que permitan mantener la homogeneidad del 

hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas. 

3.4. Colocación 

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el CONTRATISTA deberá requerir la correspondiente autorización escrita del 

SUPERVISOR. 
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Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se 

colocará hormigón mientras llueva.  

a) El espesor 

máximo de la capa de hormigón no deberá exceder de 50cm, exceptuando las columnas. 

b) La 

velocidad de colocación debe ser la necesaria para que el hormigón en todo momento se 

mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras. 

c) No se 

permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. En caso de 

alturas mayores, se debe utilizar embudos y conductos cilíndricos verticales que eviten la 

segregación del hormigón. Se exceptúan de esta regla las columnas. 

d) Durante 

la colocación y compactación del hormigón se debe evitar el desplazamiento de las armaduras. 

e) Las 

zapatas deberán hormigonarse en una operación continua. 

f) Después 

de hormigonar las zapatas, preferiblemente se esperarán 12 horas para vaciar columnas. 

g) En las 

vigas, la colocación se hará por capas horizontales, de espesor uniforme en toda su longitud. 

h) En vigas T 

siempre que sea posible, se vaciará el nervio y la losa simultáneamente. Caso contrario, se 

vaciará primero el nervio y después la losa. 

i) En losas, la colocación se hará por franjas de ancho tal que al colocar el hormigón de la faja 

siguiente, en la faja anterior no se haya iniciado el fraguado. 

3.5. Vibrado 

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros especializados. Las vibradoras 

se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón 

y de la potencia del vibrador. Protección y curado Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos 

perjudiciales. 

El tiempo de curado será durante siete días consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento. El curado se 

realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras. 

3.6. Encofrad

os y Cimbras 

a) Podrán 

ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. 

b) Deben 

tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.  

c) En vigas 

de más de 6 metros de luz y losas de grandes dimensiones se dispondrá de contra flechas en los 
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encofrados. 

d) Previame

nte a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los 

encofrados. 

e) En todos 

los ángulos se pondrán filetes triangulares. 

f) Remoción 

de encofrados y cimbras. 

g) Los 

encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones. 

h) Durante 

el período de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar 

cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad. 

i) Los plazos 

mínimos para el desencofrado serán los siguientes: 

j) Encofrado

s laterales de vigas y muros: 2 a 3 días 

k) Encofrado

s de columnas: 3 a 7 días 

l) Encofrado

s debajo de losas, dejando puntales de seguridad: 7 a 14 días 

m) Fondos 

de vigas, dejando puntales de seguridad: 14 días 

n) Retiro de 

puntales de seguridad: 

3.7. Armadur

as 

a) El 

doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas adecuadas sin golpes ni 

choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente. 

b) Antes de 

proceder al colocado de las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, 

librándolas de polvo, barro, pinturas y todo aquello capaz de disminuir la adherencia. 

c) Todas las 

armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos. Toda la colocación 

de las armaduras debe ser verificada detalladamente por Ingenieros de experiencia. 

d) Se 

cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante recubrimientos 

mínimos especificados en los planos. 

e) En caso 

de no especificarse los recubrimientos en los planos se adoptarán los siguientes: 
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- Ambiente

s interiores protegidos: 1.0 a 1.5 cm. 

- Elemento

s expuestos a la atmósfera normal: 1.5 a 2.0 cm. 

- Elemento

s expuestos a la atmósfera húmeda: 2.0 a 2.5 cm. 

- Elemento

s expuestos a la atmósfera corrosiva: 3.0 a 3.5 cm. 

Para sostener y separar la armadura de los encofrados, se emplearán galletas de mortero de cemento con ataduras metálicas que 

se fabricarán con la debida anticipación. Si fuera absolutamente necesario efectuar empalmes, éstos se ubicarán en aquellos 

lugares donde las barras tengan menores solicitaciones (puntos de momento nulos). 

4. MEDICIÓ

N 

Este ítem será medido en metros cúbicos, tomando en cuenta únicamente el volumen neto del trabajo ejecutado. Para el 

cómputo de los volúmenes se tomarán las dimensiones y profundidades indicadas en los planos y/o instrucciones escritas del 

SUPERVISOR, en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación de propuestas, previa verificación y aprobación 

en forma escrita del SUPERVISOR. Cualquier volumen adicional que hubiera sido excavado para facilitar su trabajo, o por cualquier 

otra causa no justificada y no aprobada debidamente por el SUPERVISOR, correrá por cuenta del CONTRATISTA. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el 

Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por los 

materiales (agua y otros), mano de obra, beneficios y cargas sociales, impuestos y gravámenes, gastos generales y administrativos, 

utilidad y cualquier otro costo necesario para la ejecución del mismo. 
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LIMPIEZA GENERAL 

ÍTEM N: 11.1 

UNIDAD:  GLB 

1. Definición 

Este ítem se refiere a la limpieza total de la obra con posterioridad a la conclusión de todos los trabajos y antes de efectuar la 

"Recepción Provisional". 

2. Materiales, herramientas y equipo 

El CONTRATISTA suministrará todos los materiales necesarios y los implementos correspondientes para la ejecución de los trabajos que 

se señalan más adelante. 

3. Procedimiento para la ejecución 

Se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los excedentes de materiales, escombros, basuras, herramientas, equipo, 

etc. a entera satisfacción del SUPERVISOR DE OBRA. 

4. Medición 

La limpieza general será medida en forma global, de la superficie construida de la obra o en unidad que se encuentre señalada en el 

formulario de presentación de propuestas. 

5. Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el 

SUPERVISOR DE OBRA. Será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra. Herramientas, equipo y otros que sean necesarios para la 

adecuada y correcta ejecución del trabajo. 
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ANEXO III 
MODELO DE CONTRATO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS 

 
CONTRATO No. ____/201___ 

 
CONSTRUCCION DE _____________________________________ 

  
Este CONTRATO en adelante el “Contrato” se celebra en fecha __ de _________ de 201_, por una parte, la 
Comunidad  __________________________________, representado por Sr. ________________________ con 
CI. Nº __________ __, en adelante denominado  el “Contratante”, con domicilio en 
___________________________  y, por la otra, la Empresa Contratista ________________ representada por el 
Sr. __________________ con CI: __________ __, en adelante denominado el “Contratista”,  cuya oficina principal 
está ubicada en __________________________________. 
 
CONSIDERANDO QUE el Contratante tiene interés en que el Contratista suministre la construcción de 
________________ [Insertar la descripción de la obra a ser contratada] que se señalan en la oferta presentada. 
 
CONSIDERANDO QUE el Contratista está dispuesto a construir la obra, 
POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente: 
 
1. Obras  (i) El Contratista entregará la Obra que se especifica en el Anexo A, 

“Especificaciones Técnicas y Descripción de la Obra”, que forma 
parte integral de este Contrato. 

(ii) El Contratista deberá construir e instalar las Obras  de conformidad 
con las Especificaciones y los Planos. 

El Contratista entregará la Obra de acuerdo a Especificaciones Técnicas 
mencionadas en el Anexo B, “Oferta del Contratista”. 

2. Plazo de Ejecución El Contratista construirá la Obra solicitada en el periodo propuesto por el oferente en 
el cronograma de actividades, mismo que se iniciará a la firma del presente Contrato 
hasta el __ de ________ de 201_, o durante cualquier otro período en que las Partes 
pudieran convenir posteriormente por escrito. 

3. Pagos A. Monto máximo 

El Contratante pagará al Contratista una suma no superior a Bs. 
_______________ (_________________ 00/100 bolivianos) por la Obra 
entregada a la Comunidad _________________ conforme a lo indicado en 
el Anexo A.  Dicha suma ha sido establecida en el entendido de que incluye 
todos los costos y utilidades para el Contratista, así como cualquier 
obligación tributaria a que éste pudiera estar sujeto. (Describir la 
contraparte) 

Asimismo conforme establece las Especificaciones Técnicas la contraparte 
establecida por la Comunidad Beneficiaria también forma parte integral de la 
Obra, esta contraparte consiste en Mano de Obra no Calificada y Material 
Local, estableciendo que el Contratista es  responsable de su cumplimiento 
para la ejecución del presente proyecto. 

Calendario de pagos 

La Comunidad, podrá otorgar un anticipo al CONTRATISTA, cuya suma no 
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debe exceder el 20% del Monto del  Contrato, contra entrega de una Boleta 
de Garantía de Correcta Inversión de anticipo y factura del 100% del monto 
entregado. El importe del anticipo será descontado en las planillas 
presentadas por el proponente adjudicado hasta cubrir el monto total del 
Anticipo. Dicha Boleta corresponde al No.  Emitido por la Aseguradora 
XXXX por un importe de Bs. _________________ vigente desde el XX de 
________ de 201___ hasta el XX de ___________ de 2.01___. 

La Comunidad Beneficiaria procederá al pago del monto establecido en 
pagos contra entregas parciales, según planilla o certificado de avance 
aprobado, mismo que no debe ser inferior al 20%. 

C. Condiciones de pago   

Los pagos se efectuarán, dentro de los 30 días contados a partir de la 
presentación por el Contratista de las facturas al Comité de Administración. 

4. Administración del 
proyecto 

A.   Coordinadores de la Obra 

El Contratante designa por defecto a los Miembros del Comité de Control 
Social responsables de la recepción de la Obra contemplada en este 
Contrato, la aceptación y aprobación por parte del Contratante de la Obra 
que deban proporcionarse, y la recepción y aprobación de las facturas para 
cursar los pagos. 

B. Productos 

Las Obras enumerados en el Anexo A, “Especificaciones Técnicas”, 
deberán ser revisadas por los Coordinadores asignados, y constituirán la 
base para los pagos que deberán efectuarse conforme a lo indicado en el 
párrafo 3. 

5. Calidad de las Obras El Contratista se compromete a entregar la Obra de acuerdo con las características 
de calidad ofertadas en su oferta mencionada en el Anexo B.  Si existiere una 
corrección surgida por la CB se deberá proceder a notificar al Contratista, el 
Contratista lo corregirá dentro del plazo especificado en la notificación. Si el 
Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo especificado en la 
notificación, este último estimará el precio de la corrección del defecto, y el 
Contratista deberá pagar dicho monto. 

6. Garantía Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato. y/o Póliza de caución  de ejecución 
inmediata y a primer requerimiento a Primer requerimiento y de ejecución inmediata 
La entidad convocante solicitara la Garantía de Cumplimiento de Contrato, y/o Póliza 
de caución  de ejecución inmediata y a primer requerimiento equivalente al siete por 
ciento (7%) del monto del contrato  

7. Cesión y/o 
Subcontratos 

El Contratista no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del mismo, 
sin el consentimiento y aprobación previa por escrito del Contratante. La 
subcontratación no altera las obligaciones del Contratista. 

8. Solución de 
controversias 

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan solucionar 
en forma amigable deberá someterse a proceso judicial/arbitraje conforme a la ley del 
país del Contratante. 

9.  Rescisión de 9.1     El Contratante o el Contratista podrá rescindir el Contrato si la otra parte 
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Contrato incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 

9.2        Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán los siguientes sin 
que éstos sean los únicos: 

(a) el Contratista no inicia a los 10 días de haber firmado el Contrato los 
trabajos encomendados sin conocimiento de la Comunidad 
Beneficiaria. 

(b) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el Programa 
vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido autorizada por la 
Comunidad Beneficiaria. 

(c) la Comunidad Beneficiaria le notifica al Contratista que él no corregir 
un defecto determinado constituye un caso de incumplimiento 
fundamental del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo 
dentro de un plazo razonable establecido por la Comunidad 
Beneficiaria en la notificación;  

(d) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 
Contrato;  

(e) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el número 
de días para el cual se puede pagar el monto máximo por concepto de 
daños y perjuicios. 

(f) el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en prácticas 
corruptas o fraudulentas al competir por el Contrato o en su ejecución.   

Para propósitos de este párrafo: 

(i) “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, 
aceptación o solicitud, directa o indirectamente, de cualquier cosa 
de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de otra 
persona (1). 

(ii) “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, 
incluyendo una tergiversación de los hechos que, astuta o 
descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra 
persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra 
índole, o para evitar una obligación. 

(iii) “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas 
diseñado para lograr un propósito impropio, incluyendo 
influenciar impropiamente las acciones de otra persona. 

(iv) “prácticas coercitivas” significa hacer daño o amenazar de 
hacer daño, directa o indirectamente, a personas o a su 
propiedad para influir su participación en un proceso de 

                                                   
1 “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del 

contrato.  En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras 

organizaciones que toman o revisan decisiones relativas a los contratos.  
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licitación, o para afectar la ejecución de un contrato. 

(v) “práctica de obstrucción” significa 

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento 
deliberados de evidencia material relativa a una investigación o 
brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir 
materialmente una investigación por parte del Banco, de 
alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas  o de 
colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier 
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre 
asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la 
investigación,  o   

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio 
de los derechos del Banco a inspeccionar y auditar de 
conformidad con la Cláusula 11 [Inspecciones y Auditorias]. 

9.3       Las empresas Contratistas que incurran en algunos elementos puntos citados 
líneas arriba no serán tomados en cuenta en futuras contrataciones del 
Proyecto PICAR. Así como en las Convocatorias Nacionales efectuadas por 
el Aparato Estatal del Estado Plurinacional de Bolivia. 

10.   Multas 10.1    El Contratista se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo establecido en 
el presente  contrato, caso contrario el Contratista será multado con el 0.5% del 
monto total del Contrato por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder 
el 20% del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo. 

11.   Inspecciones y 
Auditorias 

11.1    El Contratista permitirá que Banco inspeccione las cuentas y registros 
contables del Contratista relacionados con la ejecución del contrato y realice 
auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así lo requiere el 
Banco. 
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POR EL CONTRATANTE POR EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
Firmado por   
 
Nombre:   

Cargo:   
 
 
 
 
Firmado por   
 
Nombre:    

Cargo:   

 

 

Fecha:_____________________________ 

 
 
 
 
Firmado por   
 
Nombre:    

Cargo:   
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